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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

( Decreto oreando un Comité National de A-yu~ 
J da & España a fiu do estimular, orientar y
l ' centralizar las aborta aones de mráecér huma- 
|  m iaño, procedemos del exterior y dmtmadm
I al pueblo español— Página  623.

Qiru cv vibrando a ¿> Julio Alvar e » 4*J Vago, 
idinni to de Estado, Representante de i  y A a  
en Ut *. níésima peinera reunión del Co.ncjo  
de la Sociedad de Naciones, q m  habrá ae ce
lebrarse en Ginebra a partir del día nueve de 
Mayo^Pdgina 623.

Ministerio de  Estado

Decreto nombrando a IX Pablo de Am árats y 
Flores, Embajador de España en Londres, Re
presentante suplente de España en la centé
sima primera reunión del Consejo de la So
ciedad de Naciones que se celebrará en Gi
nebra a partir del día nueve de Mayo.*~~Pd~ 
gma 623.

Otro nombrando Embajador de España cerca 
del Br. Presidente de la República Argentina 
a Lu Angel Casorio y Gallardo,— Página €23.

Ministerio de Justicia

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de los Registros y del Nota
riado, a D. José Luis Diez Pastor, y nom

húmido ■para sustituirle & IX Antonio U,<m®m 
Jove,—Página 624.

 Ministerio de Defensa Nacional

Decreto orderumdQ que iodos los servicios áe §&*■. 
nida-d de los .Ejércitos de A ire y . Tierra que
den bajo la dirección de la Jejatum  ée $cp- 
ntdad del E jército .— Pagina  624,

Otro nombi'anáo Jefe de Sanidad del Bjáreim d$ 
Tierra m D. José Puche A lv a re s —P á g ím  ©24..

Otro nombrando Comisario general del -
de Tierra- a D, Bibiano Fernánde# Ownr*»
Tafdn.—Página 624.

Ministerio de Hacienda
y Economía

Decreto nombrando Co p ro , tn  t 1 
del Estado, de la Co~ j -nía 4 - ■rendatavUz éeí
Momo polio de Pet oí i  ̂ a f). Yívvuo- Pfcrw 
Mari Í7iC2.~-Página A "

O Uo &:lmtiienáo la mmmún do üansejoro- m>
iep?estuación del Estado, del Bornee de 10o
paña, a B. Anim iio V c lm  y úñalo,—-Pégm a  624..

Otro nombrando para sustituir Iv, a IX Jtúm ¿usi 
Jimen,o -Página 624.

Otro declarando recinñido sin expresión á@ c&m - 
8a, al convenio entre el Estado y la Qom■» 
pañía Arrendataria de Tabuco  v dmf rrtdo no?» 
mas para- la liquidación riel coa u* a c a,Mide* 
el Monopolio por cuen'n ;:>• E< ?<*ca fs \

Otro declarando finalizado el periodo de ermaym 
considerándose desde esta fecha como difini- 
Uva y permanente en España- la proáuocMn
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del tabaco que dependerá a todos 
loo /  otos del Ministerio de Ha- 
civ* ( i y Economía, creándose al 
jSc o Nacional de Producción y 
Preparación del Tabaco, y fijando 
normas para su funcionamiento,—  
Página 627.

Ministerio de la Gobernado.1

Decreto nombrando Subdirector- ge
neral de Seguridad a D. Raimundo 
Morales Veloso.— P á g in a 629.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de- Comisario general áe Fron
teras yf Puertos a D . Vicente Giran- 
ta Linares.— Página 629.

Ministerio de Instrucción 

Pública y  Sanidad

Decreto admitiendo la dimisión del 
canto de Director del Instituto 
Geográfico a D. José Luis Vaamon- 
de Valencia, y otro nombrando pa
ra sustituirle a D. Desiderio Ortega 
León.— Página 629.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Director Provincial de Primera 
Enseñanza de Madrid a D, Pedro 
Pareja Herrero y otro nombrando 
para sustituirle a D. Nicolás Jimé
nez Jiménez.— Página 629.

Ministerio de Obras Públicas

Decreto centralizando en Barcelona 
todos los servicios de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.— Pá
gina 629.

Otro nombrando Presidente nato de 
la Junta de Obras del Puerto de 
Barcelona, al Mmistro de Obras 
Públicas y por delegación de éste, 
al Director general de Obras Hi
dráulicas y Puertos, y vocales a los 
representantes de los Ministerios y 
entidades que se mencionan.—Pá
gina 629.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Decreto facultando al Ministro de 
Comunicaciones para que a pro
puesta de la Dirección general de 
Telecomunicación pueda nombrar 
operadores de Telecomunicación con 
carácter interino a los funcionarios

de diversas escalas del cuerpo de 
Telégrafos.— Página 630,

Otro aprobando la construcción del 
proyecto formulado por la Sección 
de Arquitectura de la Subsecretaría 
de Comunicaciones, para la cons
trucción de un refugio contra bom
bardeos en los sotamos del Edificio 
de Correos y Telégrafos de Valen
cia.— Página 631.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Subsecretario de Transportes a 
D, Manuel Torres Campañá, y otro 
nombrando para sustituirle a Don 
Elfidio Alonso y' Rodríguez.— Pá
gina 631.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Vocal en el Cornejo de Adminis
tración de la Caja Postal de A ho
rros, a D. José Aznar PeVAcer, y 
otro nombrando para sustituirle a 
D. Ricardo Pardo Aroca.— Pag. 631.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Vocal en el Consejo de Admims- 
tracción de la Caja Postal de Aho
rros al representante de la C. N. T., 
D. Emilio Aparicio Martínez, y otro 
nombrando para sustituirle a Don 
Antonio Vidal Aguado.—Pág. 631.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Decreto relevando de responsabilidad 
a las Compañías aseguradoras de 
enfermedades en los casos que se se
ñalan, y dictando normas para la, 
creación de una Comisión técnica 
que resuelva cuantos problemas se 
planteen en la SILICO SIS.— P á
gina 631.

Otro dictando normas para que tas 
Com/pañías Aseguradoras de A cci
dentes de Trabajo no puedan selec
cionar los riesgos dentro de la m is
ma industria.— Página 633.

Otro dictando normas para que el sa
lario diario de los trabajad- ■ >? 
pueda ser menor de la cantidad que
se fije  para caso de inutilidad tem
poral o total.— Página 633.

Presidencia 

del Consejo de Ministros

Orden prorrogando hasta el día 10 del 
mes actual él plazo concedido por

Decreto de 6 de Marzo último para 
la presentación de declaraciones ju
radas por los comerciantes de an
tigüedades y* libros de la Dirección 
general de Bellas Artes,--Pág. 633.

Otro rectificando de fecha de la con
validación del Decreto perteneciente 
al Ministerio de Hacienda y Econo
mía, suspendiendo en sus funciones 
a los miembros del Consejo de A d 
ministración del Banco ' Exterior de 
España.-—Página 633.

Ministerio de Justicia

Ordenes relativas a separaciones, ex
cedencias, destinos, concesión de 
subvenciones por desplazamientos, 
y ceses de los funcionarios de la 
Administración de Justicia que se 
mencionan en las respectivas dis
posiciones que se insertan.— Página 
641.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden circular convocando concurso 
para cubrir plazas para conducto
res de tanques existentes en la ac
tualidad bajo las condiciones que se 
inserían.— -Página 64i.

Otra convocando un curso para cu
brir veinte plazas de mecánicos Ra
dios Electricistas.— Página 641,

Ministerio de Hacienda 

y Economía

Ordenes relativas a separaciones, exce
dencias y licencias de los funciona
rios de este Departamento a que se 
hace referencia en las respectivas 
disposiciones que se insertan.— Pá
ginas 635 y 637.

Continuación del estado letra A ex- 
prcAro áe los gastos que se autori
zan d-erante rl segundo trimestre 
del ejercicio económico de 1938.—  
637.

Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .-—Centro Oficial 
de C o n tr a ta c ió n  de Moneda.— Fijan
do los cambios de divisas extranje
ras para el día de la fecha.— Página 
642.

ANEXO UNICO 
Edictos.—Requisitorias.— Página 642.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S
A lo largo ele nuestra lucha de inde

pendencia ha ido acentuándose el sen
timiento de solidaridad internacional 
y ante la, invasión de los Estados to
talitarios, los amigos de -la, p&s, en to
dos los países, en noble emulación, 
han dado muestras continuas de su 
adhesión moral a nuestro pueblo. Así 
surgieron llenos de entusiasmo Comi
tés de -ayuda a España en :aquellos 
países en que aún no se ha extinguido 
la llama viva de la democracia, y nos 
(legaron sus graciosas aportaciones 
como un testimonio de su ícientvfiea- 
ción con nuestros ideales. Eli pueblo 
español ha agradecido estas cioimcio- 
nes gm&rom& y  guardará una peren
ne gratitud hacia aquellos que mnr 
tribuyeron a fortalecer mi espíritu de 
decidida resistencia y a disminuí]' ios 
sufrimientos provocados poi una in
vasión, bárbara- ti :injusta

bas circunstancias actuales, reco- 
giendo la experiencia anterior, acón- 
■sejan establecer unas normas genera- 

s que permitan, de un lado, estimu
lar el moeimrmto -:.r ayuda a España 
y de otro, hacer más eficaz esta ayu
da. A este fin se crea un Comité Na
cional que cuidará da activar las apar
taciones humanitarias ■ extranjera#, 
coordinando la acción internacional 
con el Cuerpo Diplomático y Consular 
español, que habrá de servir de órga
no de relación, a través de sus jerar
quías legales, con los- distintos orga
nismos nacionales competentes.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, se decreta:

ARTICULO PRIMERO. Se crea un 
Comité Nací cual de Ayuda a España 
a fin de estimular y orientar y centra
lizar la8 aportaciones de carácter hu
manitario procedentes del exterior, des- 
tinados al pueblo español.

ART. SEGUNDO. Serán funciones 
del Comité Nacional;

Primero. Despertar y estimular en 
el extranjero, la ayuda a España, man
teniendo .a este efecto las relaciones 
oportunas con los organismos inter
nacionales correspondientes.

Segundo. Organizar la propaganda 
pro-ayuda al pueblo español de aener-? 
do con los organismos competentes. 

Tercero. Servir de órgano. de enla
ce entre las dependencias del Estado 
español y organhmeíones interna» 
clónales de ayuda a España.

Cuarto. Cuidar del exacto cumpli
miento de la voluntad de los donantes.

Quinto. Proponer las medidas que 
juzgue convenientes para mejorar el 
movimiento de ayuda a España y es
tablecer las reglas de su funciona
miento.

ART. TERCERO. El .Comité Na
cional se. pondrá en relación inmedia
ta. con las Organizaciones internacio
nales de ayuda a España, que quieran 
con sus aportaciones humanitarias 
contribuir a la disminución de lo# s.u~ 
Mmientos del pueblo español, y 0 for
talecer su espíritu de decidida resis
tencia,

ART. CUARTO. El Comité Nacio
nal de Ayuda- a España, y  en su caso, 
las delegaciones nacionales y las .aso
ciaciones locales de ayuda a .España 
estarán en relación con los represen
tantes diplomáticos y consulares de 
.España, en el extranjero pare la reeep- 

n de los fondos recaudados que que
darán a dispo:r cion del 'Ministerio de 

aoíenda y Economía, y comunicarte 
en forma detallada, cuantas aporta
ciones en especie reciban -para el pue
blo español.

ART. QTXXNTO. Los gastos de todo 
género de las aportaciones en especie 
a que se refiere este Decreto dentro 
del territorio nacional, lo mismo trans
portes que aduanas y tasas, correrán 
a cargo de la Dirección general d# 
Abastecimientos.

ART. SEXTO. El Ministerio de 
Hacienda y Economía procurará inver
tir Ie s  aportaciones en metálico en 
compras de productos , en el país de 
donde procedan.

ART. SEPTIMO. El Comité Nacio
nal imprmiirá titulas -alegóricos de di
versos valores que simbolicen el 'ca
rácter de independencia de la lucha 
que sostiene el pueblo español, que 
serán entregados a los donantes ex
tranjeros.

ART. OCTAVO. Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros de acuerdo 
con los Departamentos de Estado y 
Hacienda, y Economía, se dictarán las 
disposiciones reglamentarias corres
pondientes para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAffA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
. JUAN N.EGRIN Y LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y a los efectos establecidos en iñ pá

rrafo quinto .del artículo mistó) del 
Pacto de la Sociedad de 

Vengo en nombrar a D, Judío Alva
rez del Vayo, Ministro de -Htaf&do, Re
presentan fe de España -sn I&-:©gatttésJó«a 
primera reunión del Consejo ú® la .So
ciedad de Naciones, .que .habrá lie ce
lebrarse en Ginebra a partir t ó  día 
nueve de Mayo ele urdí ?i&ttM&&Í09 
treinta y ocho.

Dado en Barcelona, & vemümikfcvc 
de Abril de mil novecimto®. y
ocho.

MANUEL AZAJtA 
El Presidente del Cons&jo JUBteio- 

troS, '
JUAN -NEGRIN Y ■ LO.PBZ

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

A  propuesta del M inistro da Esta
do, de atuendo can Al 32üss®*|a t e  Mi- 
oisítro» v  e  los efeetos¡ ^e^tuíb^efMc^ -en 
el p&rxmtfo iquliíto •■&«! «tterfea
del ''Poeto tie la  ;8ooletod  41» Nacteatee, 

Vengo en «o rn ta r  -tt don. Pablo  de 
Azcárate y Flores, 'llnihsujador *&e JSs- 
R&ña ©n I^n&ras, Rî FasgesiaiBÉo mr 
píente • d e . España- m *& • s»ffl¡£&a»ra 
primera reunión flei GoBsefjt> -&eH& í$ü- 
dedad de Naciones, '$a© Üi<a&ri*á d*> *e- 
•Mirarse -©o Ginebra a :-!̂ ®»i?ür 41a 0

de Majyo -ñ&-1***:.. •
Bado m  B&reekma, •*. &9 4© Atcril 

de. 193*.
bimmwA smmk

©I. Ministro de Estado,
JULIO ALVAREZ S M b WAMO.

A. propuesta del Ministro ,de Esta
da, do acuerdo can ai Consejo d© Mt- 
aiisfcrosy en a tendón a las eireros- 
tandas que concurren mt 'don Angel 
Ossorio y Gallardo,

Vengo en nombrarle Embajador ele 
Estpiaala cerca del señar Vr¡mlúmt® de 
la República- Argentina,

Dado en Barcelona, a 29 da Abril 
de 1 938.

MANUEL .hMÁMA 
El Mindsto> de 'Estado,

JULIO ALVAREZ MIL YAYO

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O S

De acuerdo con el Conseja de Mi
«Astros y a propuesíta del de Justicia, 

Vengo ms a-dmitr .Da- dimisión del 
oaftgo de JA rencor general de los Re- 
gistro& j  ó el Notariado, a don. Jose 
L uis Diez Pastor,
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Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
OKI Ministro de Justicia,

RAMON GONZALEZ P E m

De ¡acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a 'propuesta del de Justicia, 

Vengo en .nombrar Director general 
sde lois- Registros y del Notariado a 
don Antonio Llaneza Jove.

¡Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
(El Ministro de Justicia,

RAMON -GONZALEZ PE-ÑA '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
DECRETOS

La importancia extraordinaria que 
tiene para la guerra una perfecta or
ganización de la Sanidad Militar y la 
conveniencia de obtener el máximo ren
dimiento de los esfuerzos que a ella 
dedican los elementos que la compo
nen,, aconsejan introducir en su fun
cionamiento normas precisas para ar
ticular su acción, centralizar sus ser
vicios y aprovechar la capacidad de 
tsus hombres y 3a eficacia del mate
rial y demás elementos de que dispone, 
difíciles en estos momentos de susti
tuir o de ampliar.

ÍEn los días primeros de la insurrec
ción militar, falto el país de un ejér
cito y de todos los servicios auxilia
res que lo convirtiesen en un elemen
to eficaz de guerra, hubo de dar paso 
a cuantas iniciativas surgieron para 
cooperar con las milicias a la lucha 
contra el fascismo.

La creación de unidades de Inten
dencia, Sanidad y Transporte para 
cada grupo o sector de aquel ejército 
¡embrionario, pareció entonces conve
niente, en vísta de la necesidad de 
cumplilr funcionéis que habían quedado 
destendidas y abandonadas en casi su 
totalidad. Pero con la celeridad posible 
teniendo .en cuenta las exigencias y 
las experiencias de la guerra, se fuá 
¡pro ciiraud o dar un cauce de unidad a 
todas aquellas iniciativas esporádicas, 
hasta centra!izar los servicios auxilia
res del Ejército, a fin de ahorrar es
fuerzo, materiales y sacrificios econó
micos, que siempre se producen en 
cuantía harto considerable, cuando no 
existe una unidad de mando y una di
rección centraliza dore

Gran ¡parte de las ventajas que esta 
centralización proporciona, se han ob
tenido, sin duda, en otros servicios au
xiliares del Ejército y también en Sa
nidad, pero no en lia medida necesaria 
y conveniente, por estar bajo su celo
sa administración el factor hombre, 
elemento doblemente indispensable pa
ra nuestra victoria, por lo que signifi
ca para ganar ¡la guerra, y para for
jar la paz, después.

Y como la capacidad de nuestro 
Ejército, su volumen y los duras jor
nada que estamos viviendo, aconsejan 
cuidar celosamente de reducir al mí
nimo el sacrificio de vidas y elevar al 
¡máximo ©1 coeficiente de recuperados 
para la lucha activa o para los traba
jos de la retaguardia, de acuerdo con 
el Concejo de Ministros y a propuesta 
(del de Defensa Nacional, he tenido a 
bien disponer.

Artíicuílo primero. Todos los servi
cios de Sanidad de los Ejércitos de 
Aire y Tierra, quedan, desde la publi
cación de este Decreto, bajo la direc
ción de lia Jefatura de Sanidad del 
Ejército, la cual ejercerá la inspec
ción de los mismos, sin excepción al
guna, cualquiera que sea el régimen 
que gocen en la actualidad.

Artículo segundo. El Ejército del 
Aire conservará los hospitales que ten- 
iga instalados al presente y servicios 
auxiliareis que de ellos dependan, man
teniéndose el régimen existente para 
los heridbs proceden tes de (dicha Arma 
que hayan de ingresar en los hospita
les militares.

Artícuflo tercero. El ' Ministro de 
Defensa Nacional dictará las disposi
ciones compilemeditarlas para la apli
cación y desarrollo del presente De
creto.

Artículo cuarto. Quedan derogadas 
•cuantas disposiciones se opongan al 
prasente Decreto.

Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro dle Defensa Nacional 

JUAN NiEQRJN LOPEZ.

De acuerdo con el Consejo áe Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa. Nacionaly

Vengo en nombrar Jefe de Sanidad 
de Ejército de Tierra a don José Pu
che Alvarez.

i Dardo en Barcelona, a 29 de ab *1 
\de 1938.
\ MANUEL AZAÑA
\  El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a propuesta, del Minisiro de 
Defensa Nacional.

Vengo en nombrar Comisario Gme- 
rail de  Ejército d;e Tierra a. don Bi
biano Fernández Ossorio Tafall.

Dado en Barcelona, a 29 de a.ril 
vde 1938.
\  MANUEL AZANA
V ©1 Ministro de Defensa Nachual 

JUAN NEGrRIN LOPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía;

Vengo en decretar Consejero,en re
presentación del Estado de la Coruf
pañí a Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos a don Miguel Pérez Marti
nez.

Dado en Barcelona a 29 de ab rí da 
1938.

MANUEL AZAÑA
Efl Ministro de Hacienda y Ecuo- 

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros a propuesta del de Hacienda y 
Economía;

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero, en representa
ción dei Estado, del Banco de Esp aña 
} 1 r ■ >:sen18Jdo don Antonio  Velso y
Oñate,

Bocio en Barcelona, a 29 de abril d* 
1938.

MANUEL AZAÑA
EU Ministro de Hacienda y Econo

mía.
FRANODSCO MENDEZ ASPE

De  acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía;

Vengo en nombrar Consejero, en co
pres entibe ion del Enriadô  del Banco le 
'España, a don Julio Just Jimeno, 

Dado en Barcelona a 29 de abrí: de 
1938.

MANUEL AZAÑA 
• E¡1 Ministro do Hacienda y Econo

mía,
FRANCESCO MENDEZ ASPES "
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E ra  prin c ip io  fu ndam en ta l en  la
estructuración económica au/berior al 
18 Julio de 1936, la consideración 
de ene ci Estado carecía de faculta
des a ser un buien administrador 
de sus propios negocios. Elevado este 
aserto a La categoría de dogma, siquie 
ra en algunas ocasiones pudo demos
trarse lo contrario se encontró un buen 
pr:-texto para que determinados parti- 
oula¡.1es gestionaran los negocios públi
cos, d-,a oyendo en propio beneficio 
iirua paite considerable de los ingresos 
doL Tesoro.

Se aplicó este principio con mayor 
©xtcYo&kki & lp.3 Mjjayoj^üoa, que de- 
blefado imponer un a va ni? o sobre fór-
lílll':;.: i L.ú<; .: .í.:\do de 1 ;i i .* ol; -
tica económica del Estado, oir*>io:on 
011 realidad para fortalecer interósea 
privados, en pugna, la mayor parte 
de && yecos, con loe intereses colec
tivos.

E l M on op o lio  d e  Tabacos ha sido 
ojem)>:?.r Oü • ’ ‘ . y -•- • l.’U o.? 
<le ¿entoros ¡pa^rlieu.aras 2 .

preocupados sólo con el parcen.lsj^ de 
participación que el Ooni.ra.to les con
cedía, adoptó una fisonomía líos 1:1, es- 
• I r * en! e f¿5»cal, refractarla a 1 oda 

innor*..eviúu » ::• pudiera m erm a r, aun
que fuera yólo per im año. los di vi ¿en
vión de któ accionistas.

Jli.iimt -ja ai)o- —  de clái-cuc-nta 
años —  que toleraba una 'instalación
I p ^  o * *+* tfwm *rm+ '*
dida cu 1 S-ú i po: vr. ñ.su.-í o , ^ae pío- 
feria *l>asbeoeaxio del extranjero, ad
quirí ando el des*edho de fos. mercados,
V se opooia tenaz-mente a u-tilic&r las 
ricas po&lbilkLuidci del país, despre
ciando les esfuerzos de los cultivado- 
rbs eapa&ala» de taíbocos1; Política eo- 
f i fe c E l Ae "simia y E gu .” atenta só
lo a La cuaiuiu. <io ingresos, presta a 
alar maree ante el rnás pequeño mar 
aosícabo dei beneficio. Reacción vio
lenta contra ios que alguna vaz pre- 
tendieron -turbar, con impulso, audaz 
f  renovAídoir, la sosegada ma/róba del 
nagoejo. Bajo taáoe ^o^noolonas, el 
Míonbp51&lfé>TaJbacoi siguió una tra- 
yecborla un'.u'u, sin relieve ni más 
oscilacion-aa que las deU.vuiíii*uia •• por 
el crecimiento na-tunal del número de 
consumidores.

Al producirse el movimiento auA>~ 
vers*vc, el arrendamiento de tabacos 
so vió deaaatido por ia mayor parte 
tie quienes lo regían. Loe Consejeros 
se en-ouadraran en ias Cilios de la fac
ción o desertaron & i molemente do sus 
pues-toa. El Gobierno buho de pro
vee; -jota situación de ¿i - cho y requi
rió 1a colaboración d obiwo® y

emptee/do® de la Iteo/ta a fin  de que
no se ínterrumipera la gestión del 
Monopolio. Ahora, ha llegado el mo
ni o uto de que el Estado, acuciado In
cluso por dos propios trabajadores de 
la Industria tabaquera, recabe pa-ra 
sí la sostión directa del Monopolio. 
Reafirmada su autoridad, sólida;r.en
te reforzada su base económica, está 
on disposición de afrontar empjesa 
de tai velúnvsn. Inicie con ello los pió- ’ 
moros pasos de una política económi
ca esbozada cu «La (l.-ey de Autorizacio
nes de 14 de Octubre pasado, cuya 
base B) autoriza al Gobierno no sólo 
para o] estableolmiento de los Mono- 
P-E ios que coi.ji.derc- convenientes al 
Lir.oiva nacional, aúno, también para 
¿a modílieaüió-n de dos existentes, me
diante «u  administración directa pot 
ci Estado, a través de órganos de ca
rácter autónomo. Facultado, además, 
por tía-propia para establecer con 
carteíor definitlivo la producción de 
: ..¡ ;o »f!dige;iKi, encauza en una or-

• u / .*• ¡ir- \i>«0 U: ita? :0  LOÓOS IOS

.u-tii;qucíoí —  iudusuiaies, 
c-n-iarc-cúa-l-üa y agricoias—  ¿nqulera coai 
j!.queMa ela-vcacidañ. que requieren las
i] .:í;i,i¡i.: as -actividades monopolizad as.

A ; roo tiom-po y en cuanto a1 Mo
nopolio de Tabaco? se refiere, pone 
i.n a e/vi í?:( nación de informidad cu
ya prolongación re retiñía perjtuh‘c;al. 
Para ê ílo bq d»  r̂ t̂r peí* 4i»rciiitiidn̂ al

. . ■. ...u «y,:: ce.'. • . . ;;io a la Eey qu«
1) ai ionizó oxrira en treínía dp inaio 
•de mil noveviemos cuarenta y uno. Di
vemos procediimientos extracoutracLía
les podría uíiiizar el Gobierno, y to
dos olios han side ob-jeto do meticulo
so ívstudio. Mas su carácter dilatorio, 
poco cjproipm/lo a. la u ngencia, cada viía 
máe acusn.daf de La gestión directa y 
sobre todo, la coasideración de quo 
aplicó lid oíos «vrrpa el problema d*' la 
órbita puramente ^dminisiraiiva, den
tro de la que debe ser resuelto, obdga  
a rachazartOB e imtpulsa a autoriza? el 
más rápido y al mtemo tiempo, el me
nos reeueaftylíes incluso $or los propi /S 
intereses afectadas: ’ a rescisión sis 

auiorizuda por ei Contrato en
tro el Estado y la Compañía.

Poro la ulilinaoión de tal derecho 
no puede sui>oner para ed Estado i a 
aceptación de todas las consecuencias 
que se derivan ffe su ejercicio. Ante 
una «ituaición que el Estado no provo
có surgió la necesidad de adoptar me
didas que pusieran a salvo sus mJcr¿- 
see. La rescisión, corolario obligado 
de este actitud defensiva, no puede en 
ningún caso amenazar estos internes

miamos, ni producir él 6zxrique«ijxüc3*
to injusto de quienes desertaron de ¿U
geat-ión.

En cuanto ai Monopolio de Cerilla^ 
los contratos de arrendamiento de ía> 
bricación y venta han expirado en 31 
de diciembre próximo pasado, 
grandes coaiexiones con ol de tabacoé, 
‘aconsejan -unificar la función, gestora, 
refundiendo ambos Monopolios en u£- 
bo !o Organiemo, con capacidad sun- 
ciento paro, que piiedan -ser atendidas 
las diferencias de índole técnica qufc 
entre ellos existan.

El Estado recaba la administración 
a el Monopolio en circujistanciaa sum%« 
mente difíciles. Ba.jo eü tañerlo dé eá*
tas dáücuiltades, que suponen ob-.l^ou- 
dos oor.sidrraibles, y dedicada casi po$ 
entero su actividad al fin primordial 
de re3tWiecer la legalidad repu/blica? 
na, ci Estado no podrá .mostrarsé, dé 
üuomento, en pdonitud de su potencié 
creadora.

Si se tratara del antigua 
estatal, tímido y retardatario, fuera 
empresa fácil augurar su fracaso en 
obra de tanta magnitud. Pero el nue
vo Estado, vigorizado -por $u id en ti fl- 
vación, con lc-s anhelos colectivo®, adefi 

. tra.io en la entraña popular, tien capa»* 
(C'\Lad sobrada para remontar todas ’ 
ia.3 dificultades y ti'ansformar el Mó*

tantos años d° ")) rr9l f W, ̂
cjue sin pmqulcio de oonsUtuir uná 
poderosa fuente de ingresos pora «  
Tevscro, antes bien, aiüneaitando á® 
rendimiento, adopte aquellas caractéV 
rísticas de agilidad comercial y dé 
perfección técnica .propias de una oí* 
ganización moderna de tal ‘ "
dura. -E .. .^  vv.-:r

-En virtud de lo.*» consideraciones e&  
puestas, de acuĉ '-..-.. o:>¡: al Cc-n-s. jo .le 
Ministros, a propuesta dd  de Hacienj 

. da y Economía y en uiso de la autori* 
zacióai conteinida en el apartado E ) dá 
artíouQo primero de La áey de 14 ̂  
tubre de mil novecientos treinta y 'si®  
te, se decreta lo siguiente:

Articulo 1.°. En uso de la facultad 
que ai Gobierno concede ia cláusul^ 
cuarenta y ocia del contrato de diez $ 
nueve de Julio de mil novecientos 
veintiuno, entire eá Estodo j í  la  Ctom* 
pafiía Ainrendataria, «e  declara reecin* 
dido, sin expansión de causa, el ref&> 
rido Convenio.

Art. 2.°. El Ministro de Hacienda, 
y Economía nomibrará, para la liqui
dación del contrato, una Comiflfón qti# 
presidirá el Subdirector Oeste**! dei
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Timbre y Monopolios, y estará cons
tituido por un Ingeniero Industrial,
íU¡n Abogado del Estado y un funcio
nario del Cuerpo Pericial de Contabi
lidad, en representanión del Estado; y 
fen la de la Compañía actuaran tres 
representantes legales que en el ter
mino de quince días serán propuestos 
¡sul Ministerio par los acción Islas ae la 
Conrpania cuyas acciones representen 
mor de la mitad del capital social..

/transcurrida el placo áü circularse 
la. designación, el Ministerio de Ha
cienda y Economía interesará del Tri- 
buena! Supremo de Justicia que, per 
b u  Sala de Gobierno, se no-moren urea 
Peritos judiciales para ¡repreeaentar 
en la liquidación del contrato, a la 
Compañía Arr©dataria de Tabacos.

En este, caso, dos de los nombra
mientos recaerán en personas propues
tas por los accionistas que no hayan 
podido reunir la suma del capital exi
gida en eil párrafo primero de este 
artículo.

Art. 3.°. La incautación a que ha
ce referencia la 'condición primera de 
la cláusula cuarenta y seis del con
trato, se entiende retrotraída a la fe
cha de publicación del Decreto vein
titrés de Septiembre de mil novecien
tos treinta y seis. En consecuencia y 
a partir de dicha fecha no se imputa
rá a la Compañía la responsabilidad 
d ©la gestión de la Renta.

Art. 4 A  A  los efectos del número 
tercero, apartado segundo de la cláu
sula veinticuatro, no se entenderán 
devueltos por la Compañía los edifi
cios, máquinas y enseres de los que 
el Estado no entre en posesión mate
rial al publicarse este Decreto. Con 
arreglo a esta misma norma, no se 
computará a favor de la Compañía el 
costo de los nuevos edificios, obras 
extraordinarias y  máquinas a que se 
refiere la cláusula séptima, no situa
dos en territorio leal. La valoración 
(de unos y otros se irá haciendo a me
dida que el Estado entre de hecho en 
posesión de ellos.

No serán de abono a la Comupañía 
Ros beneficios a que se refiere la con
dición tercera de la cláusla cuarenta 
y seis, ni las cantidades que se espe
cifican en la cláusula octava.

En todo caso, el Estado no vendrá 
obligado a abonar a la Compañía ma
yor suma de la que represente el ca
pital desembolsado ¡por ésta, con de
ducción del valor de los edificios e ins
talaciones recibidas por la Compañía 
al hacerse caigo ¡de la Renta y que no 
devuelva /por cualquier causa.

331 plazo (de un año a que se refiere 
la condición cuarta, de la cláusula cua
renta y seis no empezará a contarse 
sino a partir de la fecha en que se 
apruebe definitivamente la liquida
ción total

Art. 5..° En la determinación de la 
suma que deba acreditarse a la Com
pañía, serán excluidas por compensa
ción de créditos, las cantidades que 
ésta adeude al Banco do España y 
acredite al mismo tiempo del Estado. 
Pero la Compañía sollo podrá acrecí * lar 
del Estado el costo de las obras, ins
talaciones y repuestos de rama y ela
borad os ̂ que hubieran motivado h in
versión de dichas sumas, así como ©: 
valer de costo de los demás elemecaus 
del activo, en cnanto el Estado 1 cál
mente los reciba.

El-Ministro de Hacienda y Econo
mía determinará la forma y plazo eu 
que dichas sumas han de satisfacerse 
a1! Banco de España.

Art. 6.° Se establece la admteñua- 
óión directa por el Elst&do de la R uta 
de Tabacos a través de un Organismo 
que se denominará “Monopolio de Ta 
baeos y Fósforos” , que comprenderá 
todas las osperaciones de producción, 
■preparación, importación, fabricación 
y venta de tabaco .con exclusivida 3 en 
el territorio español de la Peníomia, 
Mas adyacentes, Posesiones españolas 
de Africa y ,en su día. en la Zona del 
Protectorado. • - - —

iSe entenderá, además, incorporado 
asi Monopoilio el servicio de venta de 
efectos timbrados y los que exijau la 
fabricación y venta de cerillas y 
fósforos así como lo¡s de importación, 
fabricación y venta, de encendedores y 
piedras de ignición.

Art. 7.° Se atribuye al Monopolio 
de Tabacos y Fósforos una personal
idad mercantil y autónoma dentro d© 
la Adminiistración dei Estado. Tendrá 
capacidad pilona para adquirir, gruvai. 
arrendar y enajenar los bienes y efec
tos del Moncípoilio, así coimo nava to
mar dinero a préstamo y contraer fo- 
ida díase de obligaciones en cuanto se 
relacione con sus fines propios. En él 
funcionará una intervención pam á
nente delegada de la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do, que dirigirá los servicios de Con
tabilidad y ejercerá su misión fiscali- 
zadora en todos los gastos, cualquie
ra que sea su cuantía, derivados de 
la gestión deJl Monopolio dentro de los 
créditos presupuestos.

El Monopolio formará anualmente 
su presupuesto t que somete A a la 
aprobación del Ministro d© Hacje da

y Economía y en todo lo relativo h sm. 
gestión económica y rendición de cuen
tas-—que serán fiscalizadas por la In
tervención Generan y  se publicarán co
mo anejos de la general del Estado—  
por los bienes, valores o fondos que 
■administre, maneje o custodie, oslará 
eomefcid oa la yuridiaeión del Tribu
nal de Cuentes de la República.

La realización de los créditos d©-te
tados a favor del Monopolio se lleva- 
irá a efecto por vía de apremio. La 
certificación del débito, expedida por 
ei Director General del Timbre y 'Mo
nopolios y remitida a la Delegación de 
Hacienda de la provincia donde radi
que el deudor o tenga éste situados 
sus bienes, servirá de base al procedi
miento administrativo que se tranvía- 
rá con arreglo a las mismas normas 
aplicables al cobro en procedimiento de 
apremio de leus contribuciones e i im
puestos del Estado.

Art. 8.° Ei capital del Monopolio 
estará representado:

ia) Por eil, Wíóir de los ed ifi' os 
manotearla y útiles de faibricació'i de 
¡Labores,

Por ©1 de loi^álmiácenes de o rí
melas materias o elaborados y de efec
tos para la fabricación.

«s) ¡Por él "del mobiliario y material 
de toda ¡dase de lois Establecimientos 
del Monoípoilio; y

d) Por ©1 efectivo en metálico o 
valores que la explotación exija y el 
que la amortización de bienes recle.- 
mey que ai presente se evalúa en la 
cantidad de cien millones de pesetas 
y que será anticipado por el Estado. 
Si resultare esta suma inisuifiicient pa
ra los fines a que se destina, el Go
bierno podrá acordar por Decrete su 
ampliación hasta el límite preciso exi- 
tgido por las necesidad es del Monopo
lio. El anticipo será reembolsado en la 
forma y plazos que reglamentariamen
te se establezca.

Ei capitail se constituirá con ios bie
nes, valores y efectos que al E°tedo 
pertenecen por haberlos aportado a 
lias Rentas de Tabaco y de Cerillas y 
los que le correspondan en la liqu'du-. 
jción de los contratos de arrendamien
to respectivos. Formará además pane 
integrante de mismo ell efectivo pro
veniente de la deducción del 20 pcrt 
100 que se practique sobre la cuas tía 
del rendimiento mensual del Monopo
lio.

iSe fija en una cuarta parte do! ca
pital del Monopolio la cuantía máxima 
de las cantidades que en las liquida
ciones parciales hayan sido destinadas 
a amortizaciones y reservas. En tanto
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*e logren taiee previsiones no podrá 
Interrumpirse la detracción mensual 
¿e rendimierito que autoriza este De
creto.

Art. 9.° El Monopolio d* Tabacos 
f  Fósforo® se estructurará en la for
ma siguiente:

a) Dirección Generad del Monopo- 
* 0 .

b) Consejo de Administración.
c) Dos Direcciones técnica.v, de In

dustrias y Ventas; y de Produce*ó 1 y 
Preparación.

En el Serrlcio de Industrias y Ven
tas funcionará un Rmiité Ejecutivo.

Art. 10. El Director General del 
Tambre y Monopolios lo será también 
del Monopolio de Tabacos y Fósforo». 
Con tal carácter y. como Representan
te «¿el Ministro de Hacienda y Éeonó* 
mía presidirá el Consejo de Adminis
tración y el Comité Ejecutivo y ten
drá cuantas atribuciones no estén 
conferidas «de modo expreso a dteiioa 
Organismos ni sean do la especial 
competencia dei Ministerio.

Dos Directores técnicos actuarán 
como Delegados del Director General 
en la forma y con las atribuciones 
que el Reglamento determine.

Art. 11. Bl Consejo de Adminis
tración estará integrado, por los Di
rectores técnicos - dol Monopolio, uñ 
abogado del Estarlo, el Delegado edl tu 
terventor General de la Administra
ción del Estada um jComceeion&rto 
oUiltlnrador de tabacos elegido por los 
cuiltl\rado(res y cuatro vocaliés en re
presentación de los obreros y emplea
dos del Monopolio designados por ve* 
tación entre ellos. También formarán 
parte del Consejo un Ingemíero In
dustrial, un Ingeniero Inspector o Dfc- 
rector de Fábricas del Monopolio, un 
ingeniero dél Estado especializado en 
cuestiones de tabacos y ura técnico en 
fabricación y venta de cerillas y fós
foros designados todos ellos por el 
Ministre d#' HiÉBéieteda'' y * Economía.

El Ministro «designará Igualmente 
los Directores técnicos, cargos que m  
lo sucesivo serán provistos a propues
ta del Consejo de Administración, de
biendo recaer el nombramiento en 
personas que posean un título facul
tativo o de Escuela especial

Los cargos electivos se renovarán 
cada tres aüos.

Art. 12. ‘La Dirección General del 
Monopolio elevará a la aprobación del 
Ministro do Hacienda y Economía los 
presupuestos anuales de gastos une 
vez aprobados por ei Consejo de Ad
ministración.

£U Monopolio xm> podrá gravar ni

enajenar bienes inmuebles sin estar 
autorizado por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros ni concertar 
operaciones de crédito sin previa apro
bación ministerial. Igual requisito se
rá necesario para el cierre, traslado 
o apertura de fábricas.

No obstante, podrá el Consejo gn 
casias urgen/tes aéardar el cierre tem
poral de alguna fábrica, dando inme
diata cuenta al Ministro y exponien
do los fundamentos de su decisión.

Se precisará el mismo trámite pifa 
toda modificación de la »uper*‘cie del 
cultivo que uo se ajuste a las dispo
siciones orgánicas del Servicio, asi co
mo para la fijación de los precios que 
hayan de abonarse a los concesion**- 
riios de producción de tabaco indígena.

La adquisición de productos, p me
ras materias y artículos elaíbo^dcv 
salvo circunstancias excepcionales o 
de urgencia se verificará por concurso 
y cou la aprobación ministerial * * loe 
casos y dentro de ios límites que re
glamentariamente se determinen.

'Art. 13. El Consejo de Adminis
tración se reunirá obliga toriamenU 
una vez al mes y también lo Lará 
siempre que lo acuerde el Direotoi Ge
neral del Timbre y Monopolios pe* 
propia determinación o a instancias 
del CoiDitét-~Ejeeu Uve. Tendrá cerne 
primera obligación la de inferan- el 
proyecto de Reglamento del Monopolio 
que la Dirección General foTrnu e a 
fin de elevarlo en su día a ’a * pro
bación del Ministro de Hacienda f  
Economía.

El Comité Ejecutivo, estará - im 
puesto por los miembros que de m se- 

-no designe el Consejo. Serán, no obs
tante Vocales- natos del mismo el De
legado del Interventor General, el 
Abo-gado del Estado asesor y lo? Di
rectores técnicos. Se reunirá obliga
damente do® veces a la semana y tan
tas otras como considere preciso el 
Director General,

Sus atribuciones como Comisió'* De
legada del Consejo de AdminUti¿r’ófl 
serán fijadas en el Reglamento.

Art. 14. Si por cualquier causa 
disminuyera ia producción do Jas Fá
bricas en términos que no pudiera 
atenderse debidamente el conetra-., el 
Ministro de Hacienda y Economía po
drá autorizar la libre importación v 
venta de tabaco en rama o elabo^ido 
sin otro requisito que el de exigir el 
pago de los de recibos de Aduanas co
rrespondientes y loe ¡de regalía que se 
determinen, disponiendo para ^Uo la 
a^pflieación de los precintos de ga~ n ,ia 
a loe productos im¡gprtadoi como msr

dio de hacer efectivos, ail propio tiem
po, lo© deredhos de* Monopolio

Art. 16. Por el Ministerio de Ha
cienda y Economía se dictarán láa me
didas de ejecución y cumgriimi «nt y qvt 
exija este Decreto.

Disposiciones transitorias:
Primera. Desde la fecha de o abdi

cación de este Decreto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA» la Dirección G v 
neral del Timbre y Monopolios *»■ ha
rá cargo de la Renta de Tabacos» ce
sando en su representación loa em
pleados y obreros que conciltuyen el 
actual Comité de Gerencia de i* mis
ma.

Segunda. El per^oml técnico ad 
ministrativo y obrero dependiente de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
se entenderá incorporado al Monopolio 
con los mismos derechos y sueidor que 
en aquélla tiene sefiatodoa aunque con 
carácter provisional. La misma uorzu 
«e aipllcará al persona* del actual Ser
vicio Nacional del Cultivo det Tabaco 
y a  los emplead os y obrero® fe te. 
Renta de Cerillas.

La situación definitiva de unos f  
otros será fijada por e! Ministra tfí 
Hacienda y Economía a propuesta dé 
la Dirección General.

Tercera. En plazo dê  tres mesed 
se redactará M  presu&u^o de 
del Monopolio^ corrf^ponflíenté* a te 
anualidad en cunso.

(Los gastos que se efectúen hasta stf 
aprobación se entenderán realizadoé 
por cuenta de los créditos que en 
aquél se autoricen.

Dado en Ranclona, a 29 de abril 
de 198*8.

MÁiJtíBL AZA»A
Eft Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ A8FB

La producción de tabaco en Espa
ña, en período de ensaco durante It 
años, ha proporciona:! o m> obstante 
su caTácter de pr o víslonalid ad y te 
reducida extensión de terrario cultiva
do, inapreciable» beneficios al Esta
do y a la Agricultura nocional

Resueltos ios .problemas <10 carác
ter técnico que planteaba un ensayo 
de tal envergadura y patentas la» ven* 
tajas del procedimiento y la necesi
dad de ampliar dicha producción, eá 
Bcgado el momento de decidir su Im
plantación con carácter definitivo, so
metiéndolo a aquellas normas que 
permitan su más fructífero rendi
miento.
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Aoortisieclaiii, aaemaa, esta niecnaa, 
mi morosas '8 iiu.porta.ntes razones1 de 
Gobierno. Razones de índole soc'ab 
porque el sistema que so adopta lle
va a mu alias zonas un remedio del. 
paño forzoso ya que las operaciones 
de ¡plantación, cultivo y curado exi
gen el empleo de un gran número de 
jornales; de carácter económico, por
que al producirse en España una gran 
izarte del tabaco necesario para el 
consumo, se atenúa el déficit de nues
tra balanza, comercial; de índole téc
nica, finalmente, ponqué después de 
los trabajos realizados ai efecto, se 
Jia llegado a la obtención de calida
des sumamente aceptables, que pue
den sustituir sin apreciadle desventa
ja a las que, de procedencia extran
jero, venían empleándose en la ob- 
tenció/n de las labores.

Mas aunfque estas motivaciones no 
®¡e dibujaran con trazo tan fuerte co
mo la realidad acusa, bastaría para 
decidir, el supremo interés de la agri
cultura nacional, a la ique — por la 
naturaleza eminente m ente agrícola d e 
nuestro país—  deben estar .subordi
nados todos los intereses de elabora
ción y orientación industrial de la 
Renta, interiores en cuantía a lo® de 
la economía aguí cola española, -en. tan
to, como es lógico, no se quebranten 
en porción considerable los intereses 
del Estado.

Fundado en estas co msid erad ornes y 
en uso de la autorización contenida 
en ei apartado G) dél articule prime
ro de la Ley de 14 de O  tabre de- 
1937, de acuerdo can el Con me jo de 
Ministros y a ipropuesita del de Ha
cienda, y Economía se decreta lo si
guiente:

Artículo primero. —  iSe declara fi
nalizado el periodo ¡de ensayos ¡y, por 
lo tanto, se considorará desde esta 
fecha como definitiva y permanente 

España lia producción del tabaco* 
tieu dependerá a todos los efecto Si 
del Ministerio de Hacienda y  Econo'- 
hila.

Art. segundo. — Se crea el Servi
cio Nacional de Producción y Prepa
ración del Tabaco como una Sección 
^pecial .de la Dirección General del 
¿Timbre y Monopolios, que entenderá 
en todas las cuestione® técnicas, ad
ministrativas y fiscales, que m relie- 
ya» a i«, plantación, curado, formen- 
tachón, clasificación, envasado, apro
vechamiento en labores : ■ idus trias
derivadas o investigación del tabaco 
indígena.

• Art. 3.° Toda la labor -cien tífic-i y 
de investigación se llevará a cabo, por 
un Instituto deil Tabaco, que depende
rá directamente del Director del Ser
vicio y tanto este cargo, como ex de 
Director del Instituto y todos lo- de
más para cuyo ejercicio se requieran 
conocimientos especiales, deberán ser 
desempeñados por personas que posean 
título facultativo o expedido por Es
cuela Especial o tengan competencia 
técnica acreditada en la materia.

Art. 4.° El Jefe Superior dei Ser
vicio será ei Ministro de Hacienda y 
Economía con facultad de delega,¿ en 
él Director General del Timbre y Mo
nopolios quien resolverá ejecutiva 
mente cuantas cuestiones se susciten 
en relación con la producción de- ta
baco.

La Dirección General del Timbre y 
M o non olios, previos ios asesora miento 
que estime pertinentes, someterá al 
Ministerio en ei plazo de un mes . 
contar de la fecha de este Decre+' eí 
Reglamento orgánico del Servicio

Art. 6.° La superficie a cultiva, 
que *erá como norma general ’a que 
convenga, dentro de las neces* dao.es 
del consumo, a los supremos Intereses 
de la agricultura nacional, se acorda
rá anualmente por ei Minister'o de 
Hacienda y Economía, previo infirme 
del de Agricultura, y a propues*» de 
la Direcición General del Timbre y 
Monopolios, aumentándose cada vez y 
deside la primera convocatorio un mí
nimo de mil hectáreas distribuídaas en 
lois terrenos y zonas que proponga el 
Director del Servicio.

No podrá haber concesiones ;nd.ivi- 
duales superiores a veinte mil plan
tas.

Art. 6.° La Administración de a 
Renta de Tabacos absorberá ’ v a ra 
rá anualmente de los Centros de Fer
mentación, utilizándola, toda la cose- 
toha anual de tabaco indígena, creán
dose a los efectos d.e esta utilización 
una Comisión permanente formada por 
un ingeniero del Servicio y otro de ia 
Renta de Tabacos, que se ocupará eje
cutivamente, con la aprobación del Di
rector General del Timbre y Monopo
lios de la recejpioión por la Renta, uti
lización, aprovechamiento y emplea tn 
áabores del tabaco indígena, dr po
niendo, incluso, la fabricación y ' re
centad ón de Labores Nacionales en 
cuya composición habrá de entrar .por 
lo menos el sesenta por ciento, de ta
baco indígeno. Para el cumplimiento 
de su misión^ tendrá la Comisión per- 
iPBnent# Inspectoras tn to

das la® dependencias de la Renta y 
del Servicio.

Esta Comisión permanente no se 
constituirá mientras subsista la Comi
sión Mixta Informativa de Estudú'-s y 
Compras creada por Orden Ministerial 
de 27 de marzo de 1937, que ieinrá 
las atribuciones arriba especifica vi • s, 
las concedidas en la disposición que- i-:* 
creó y las que se le confieran en ic su
cesivo.

Art. 7.° Los pagos del importe dé 
dais liquidaciones a los concesionarios 
de tabaco se efectuarán en el lugvr de 
residencia de los mismos, girándose 
su importe directamente a lis üxteresra- 
dos por el Servicio Nacional de pro
ducción y elaboración del Tabaco.

Art. 8.° Todos los gastos del Ser
vicio serán de cargo de la fien'a ele 
Tabacos y a ella se incorpora rá i en 
cambio todos lo® ingresos que, por 
cualquier concepto se obtengan en 
aquél. Anualmente se formará - l o 
v respondí en te Presupuesto de ios gas
tos e ingresos del Servicio y se come
terá a la aprobación del Ministerv de 
Hacienda y Economía^ previo informe 
de la Intervención General de i a Ad
ministración del Estado. Las cu vías 
una vez revisadas por la Intervención 
delegada de la Intervención General y, 
aprobadas por el Director General dfei 
Timbre y Monopolios, se. anchivi rán 
hasta la rendición definitiva ante 
quien proceda y demás efecto  c ¿si
guiente®.

Art. 9.° Queda facultado ei Minis
tro de Hacienda y Economía para con
ceder los créditos que la organización 
del Servicio Nacional origine, asi comq 
para reorganizar, a propuesta de* Di
rector General del Timbre y Monopo
lios, el personal del mismo que se 
constituirá en uno o varios Escalafo
nes, cuyas vacantes de última* caí go 
ría se cubrirán por oposición, quedan* 
do terminantemente prohibido, a par
tir de la fecha de publicación de esto 
Decreto^ el nombramiento de ningún 
funcionario, temporero, deshhi ta o 
con cualquier carácter de evinim li- 
dad. Las vacante® de ascensos cu* 
brirán alternativamente por curro d ■ 
antigüedad y plor conou rso - op os i c i ó o ¿ 
Las plazas de Ingenieros Agrónomos 
y Peritos agrícolas del Escalafón de* 
ífestado serán provistas por corcu*sav 
tíonisiderándose como un mérito m ofe
rente el de hallarse o haber estado 
afecto al Servicio. Se exceptúo de es
ta formalidad, el nombramiento de In
geniero Director, qu a&$ hará $or el 
Ministro d® Hacienda y
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tyiQml-o recaer, por su carácter <sác1u- 
divamente técnico y esipeciaUzado  ̂ en 
wb ingeniero Agrónomo afecto al «Per- 
v le i o NoíOí o n ai.

La Asesoría Jurídica #erá. deaoiúpa- 
fiada por di Abo-gado del BsLvüo,-Ase* 
sor de la Dirección General* ó* Tim
bre y Monopolios,

Axt 10. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones m  opongan ai cum
plimiento ele este Decreto del .uve, en 
eu día se dará cuenta a km Corte5.

Dado en R aleona, a 29 da abril 
de 1938.

MANUEL AZA fA
M  Ministro de Hacienda y E-ono-

«uta, •
FRANCISCO MENDEZ ASPE

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N
DECRETOS

De acuerdo con eü Consejo de Minie-
tro® y a prepuesta. cM de $a Góbef* 
Küacióai, >

Vengo en nombrar Subdirector ge* 
neral de Seuridad, a D. Raimundo Mo
rales Velóse,

Dado en Barcelona, & 29 de Ahrü 
&e 193S.

■MANUEL ÁZAÑA. 
El Ministro de la Gobernación,

PATOaIHO' GOMEZ SAIZ.

De acuerno con el Consejó' de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Comisario General de 
Fronteras y Pueitos ha presentado 
don Vicente Girauta Limares.

Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAR  A.
' El Ministro de la Gobernación,

PAULINO GOMEZ SAIS.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y SANIDAD 

DECRETOS
De acuerdo con el Cornejo de Minie- 

ibros y . a propuesta - del' de Instrucción 
Pública: y Sanidad, - .

Vengo en admitir m dimisión del 
.cargo de director del Instituto Geo
gráfico a don José lino Vaamonide 
Valencia. •

•Dado en Barcelona, a 28 de Abril 
jfc 1&38.

. MA1TOEL ÁZAÑA.
Ei Ministro ée RIblic&

y Sanidad,
6QBX3UNÍDO QLA1900 OONSSAJJQSK

«De acuerdo con el Consejo- de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
PúíMka y Sanidad,

Vengo en nombrar Directos' del Ins
tituto Geográfico, a clon Desiderio Or
tega León.

Dado en Barco-lona, a 29 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZA'ÑA.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
Pública y Sanidad,,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director Provincial de Pri
mera Enaefiasnza, de Madrid, a don 
Podro Parejia Herrero.

Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938.

MANUEL ÁZAÑA.
El Ministro de Instrucción Pública

y Sanidad,
‘SEGUNDO BLANCO GONZALEZ. '

De acuerdo oon. el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
Pública y Sanidad,

Vengo en nombrar Director Provin
cial de Primera Enseñanza, de Madrid 
a don Nicolás Jiménez Jiménez.

Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
d e '1938.

' MANUEL AZAÑA. 
El Ministro de InstnKScióai Pública 

y Sanidad,
¡SEGUNDO BLANCO GONZALEZ. .

M IN IS T ER IO  D E  O B R A S  P U B LIC A S
DECRETO .

Por Decreto de 'veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis, ¡publicada- en. la GACETA DE. LA 
REPUBLICA, del siguiente día veinti
cuatro, se dispuso que radicara en 
Monzón (Huesca q la jefatura de to
dos los servic,o< de la Confederación 
Hidrográfica U  Ubro, por contarse esn 
aquella. población, «donde se bailan ins 
taladas Xas oficinas del C&n&l de Ara
gón, y Cataluña, con personal y ele
mentos -aídeeuaáos para ©1 desarrollo de 

; la función- de didhra dependencia.
Por. otro decreto de veintidós de 

Agosto de mil novecientos treinta . y 
Biete inserto en Ha GACETA DGES IjA 
¡REPUBLICA de veinticuatro á&í mis
mo ¡mea, se dispuísc que dicha Jefatu
ra- se trasladara a Moilemsa' (Lérida) 
centro ele gravedad de todos los ser- 
vicios de la cuenca* como coínsecMfcn-'

cía. de haber®*» inmutado «& l i t ó ?  del 
Oanaü de ’Orgel y de la Qa&ipafl&i de 
“Caeialízación y Riegos del.

Las dirvere&a aiter&cia»<^ «aperi- 
mení.adas eon postorio-rieia.d m- tía mna, 
leal de la cuenca del Ebr*> y p®ic con
secuencia, en tocio* k>s servicie» de la 
misma, aconsejan que gie e^^aaSseen 
estoa en Barcelona, más
adecuada y que reúne As melaras. mn~ 
dioicaies, no ya por sdtuaciótt ««a  rela
ción a la cuenca, sino por eá m^mexo 
de medios de locomoción y fcraaaHipwrt* 
con que cuenta, que facílitftrÉs «xtea- 
erclinar lumen te -los euiaces y mmpe- 
netr ación entre los diversos serrltócis.

En virtud'dié todo; lo ' ésqpuefifto, cíe 
. acuerdo con eft Coñac jo de IfiaMroa 

y & propuesta del Ministre Obra# 
Públicas., venĝ o m  ámx'@k»,r ho si
guiente;

Articulo Ib, En íaM »  otara 
no se disponga ‘la Jefatura M  lodo» 
to>s servicios de la CoMs&esmsMm Hí- 
tiN>gráfic& del Ebro, radicará m  ia 
ciudad ée Barcelona, doende ®sésü)ftec«- 
rá. sus oíteinae.

Art. 2 ó Por ¡la Dirección QmmrM 
de Obras Hidr&t&icas y  Puerto* se dic
tarán las dis¡posicion.f  ̂
rias para el jusmpltoiento de Mfe. De
creto.

•Dado en Barcelona, i  1  ée Abiü
da -1988.- ■.suíû -b:--.

MANUEX. 'ASkAMA-:
■ íEi Ministro' de Obrai PoMieas, 

ANTONIO VELAD OI9ATE.

L a  e s p e c i a l  s á t u a q i ó ü i ,■ &  ^ g a r o a a

los; Bu-ertos de Es’paüa, ¡por dificul
tades s u r g i d a s  de da- suibieroolóai ‘i n s 

t a r ,  c o n d u j o -  a l  G o b i e r n o  «, S t í o d i f - X c a r  

la constitución do £as. Jimtási de
Obras que venía r.ír'^ndo- ytálm I«a» 
fumolo-aes de m-uolsoa Bor■ el mxivo- 
t e r  de i x i t e r l n c t a d .  y par la 
d e  » u  c o n i s - i t i t u c / ' ó i b  « f u á  m o d i f i c a d a »  

especialmente, la que eonwpoode ai 
P u e r t o  d e  B a r c e l o n a ,  © § g t o . í s q  D o *  

e r e t o  d e  1 0  d e  A g o s t o  d &  1 9 3 7 * « o b m -  

pbm 1 1<  ̂  ̂ t m  Bep-
t ú  1 M  >3 i í f\

n  ̂̂ uiui i a-» tift ^^eMciaé
a < q e 6  o b l i i g a  eil í i i n e l o n a i a i i e n t O ’ d e í

puerto u -,i ..oU-l ue.'ou'íí. xtró yXMMfi.GXb*
tos presentes, nar camMÓtmtr cate

ipuerto un eje vital <L, í«i ^ o< w),mf& de
Empana, acon.segm la modificación'' y 
an .ib •• 1 lo 1 í (n. : t
de otorgar la pm * » i . 1% niis-
ana, que venia Je <t d^^aipeñada 
por el Consejero de O búas Públicas ds 
la G-eB.erati-dad, al Mimaí.eri^ de Obras 
PúbS&íi .̂ As!.ni.is.m.o- meeeáld&dee ds 
abas^Hrimiento, f-áeiliracaté compre»^ 
hW>K m m m fon  am,«pliair Sá oo»
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^presentantes del Mln'isiterió de De- 
Ifensa iNaiiiota'alr .de ¡la Qdfena 
dora deis Combustible y de la entidad 
p . ¡A, M. F. ¡S.-A. Gehtibus!,

Por otra parte, eé preciso resolver 
desde el' i^gwiíSpiQ,. directivo de ilas’ 
funciones der puerto-, las dificultades 
que ¡surjan en. las oiperacionies de car
ga' y descarga, quárn las más impor
tantes em/tre ¡todas Jos que en el ¡puer- 
¡ta ¡se realzan, y ¡paría ello, se cree 
conveniente amipliar también la Jinnr 
ta de Obras del Puerto de Barcelona 
con un representante de las Colectivi
zaciones que rigon las operaciones 
citadas. ^  /

¡En virtud de lo expuesto** de acuer
do con el) ¡Consejo de Ministros iy a 
propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo! primero. Ejercerá las 
funciones de Presidente mato- de la 
Junta de Obras del Puerto de Barbe- 
liona, el ¡Ministro de Obras Públicas y 
por delegación de éste, el Director 
general d-e Obras' .’Hidrdulieasi- y Puér- 
tos. * • ■ ' . j -

Articulo 'Segundo. Además, de los 
Vocales indicados en el Decreto de 10 
de Agosto de .1937, formarán aparte de 
la Junta de Obras del Puerto d-e Bar
celona: un representante; del M,miste
rio de Defensa NaciopalC asistido por 
un delegado de La Subsecretaría .de 
Armamento iy otro de los Bervi-ciosi de 
Intendencia del mismo Ministerio; un 
representante de ,1-a Oficina Regula
dora del Combustible; o'trot de la en
tidad C. A. M. P: S. A. Genhibus; y 
otro- . representante de las iCotetiviza- 
ciones de las operaciones de carga y 
descarga agrupados bajo el Organiflr 
ano general- del Transporte.
S, Artículo tercero; La constitución 
de la Comisión permanente que dis
pone el Decreto de 2 de Septiembre 
de 1937, aera ampliada con los cua- 

. tro Vocales que cóinstituiyen la amplia
ción ~d el artículo següiSfe. .

Artícuk> cuarto. Del- seno de la 
: Comisión Permanente será -designada 
urna delegación de tres Vocales para 
la intervención continuada y directa 
en la regulación de las operaciones de 
carga \y descarga, facultadá joon atri
buciones resolutivas, ide las que dará 
cuenta a lia ^presada Comosión. Uno 
de los tres Vocales será designado 
¡libremente ipor la Junta»; , otro será 
íoTiZOsamente el representante dél Mi
nisterio de Beifeinsa ‘Nacional; --y ¡otro 
o] representante^ de .las JGoleótiviziacio- 

os de las operaciones* vde carea y des
ecar gq? x

- ' ■ ■ . r ■
Artículo quinto.' Qudan derogadas 

-se opongan a 
-líos preceptos del presiente Decreto.

Articulo sexto. De esite Decreto 
se dará cuenta en su día a ¡las Cor
tes.

Dado en Barcelona, a 29 de Abri 
de 19!3&.

• ' ^jMAN'UÍEÍLí ÁZAffA
El Ministro ^  Obras Públicas,

ANTONIO VELAO OÑATE

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

Das imperiosas necesidades im p ú n 
tate por. la guerra, con la creación de 
numerosos Gabinetes t elegráficos, es
taciones fijas  ̂y  móviles en listados 
Mayores, Aerodromdn etc., a cuyo 
servicio fueron ¡adscritos gran numera., 
de funcionarios técnicos d el Cuérp - de 
Telégrafos, obligó a éste, para fio ver* 
¡se en la  necesidad de clausurar una 
grafi parte de -estaciones telegráficas, 
a.instruir -en el manejo de;aparatos te- 

»legiráf icoís a personal de o tras esc alas.
El. Decreto del Ministerio de,Cómu- 

ñioaiciones de 21 de octubre de 133 7 
creando la Escala; de Operadores * de 
Telecobaunicación, tendía a legaliza' la 
situación dV este personal * y sa t i ¿ fa
cía, además, la necesldid/en que  ̂se 
encontraba la Administración dr pro
porcionarse personal idoneo ©6a V  ur
gencia que las circunstancias exigían,'

Dificultades de diversos órdsnes^ 
nacidas en el curso de la  guerra, im
pidieron la puesteen  práctica de aquel 
Decreto, siendo las principales: la  ca
rencia de m aterial telegráfica para 
organizar las Escuelas donde habían 
de realizar los cursillos de aprendizaje 
los futuros Operadores, - la diííchitad 
de segregar de otroí^ servicias impres
cindibles a los funcionarios léc fleos 
que habían de constituir los cuadros 
de profesores desdichas Escuelas, ¿ lá 
imposibilidad de su stra er ' de t e  3er- 
viciois que actualmente desempeñan a 
los funcionarios, que habían de f uñar 
parte é n ‘ estos cursillos.

^Subsistiendo las mismas causas qué 
motivaron la publicación del mencio
nado Decreto de 21 de octubre, a;; u ta
zadas por éi incremento de fin a ra  
guerra de Independencia, y las qué- 

han imp ed id oy hasta ahora su pu asta 
en práctica, es de urgente nec^s iad 

^autorizar al Ministro de Comunicac'o- 
nes para que a^propuesta de la Di
rección general de Tele'comunica.ión

pueda nombrar Aperadores de Teleco
municación con carácter interinó. % 
los 'funcionarios de diversas 
del Cuerpo de Telilegrafos apios en Ja 
manipulación de aparatos telegráficos, 
xejan¡dó para momento más propicio, 

que lanonmalidad de^la-s cirnui>F- 
danciaslo permitan, la aplica ció ~ es
tricta del Decreto de 21 de octubre 
de 1937.4

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de MinMros y a propuesta dbl N 
de Comunícaciones y Transportes, 

Véngo en decretar /lo figuiente:’
" Art. -1> . Se autoriza arMlnibtco de 

Comunicaciones y Transportes para 
que? a propuesta ele a DireociónJ gene
ral de Teleccmuhicación, pueda hr-cer 
nómibramíentos con carácter interino 
de operadores de Telecomunicación, en 
cantidad inferior a Ía3 plazas cvnvo- 1 
cadas en el Decreto de 21 de óctibre 
de 1337 del mismo Ministerio!

Art. 2.° La Dirección general de 
Telecomunicación podrá proponer para 
ello ál personal apto en el maneja de 
aparatos telegráficos dé las siguientes 
Escalas: Reparto, Vigilancia; Opera
rios, , Aprendices de^Taller, A 'biliares 
Subalternos del Estado proccdcntes^d^ 
-la encala de ‘servicio del Cuerpo ¿e 
Telégrafos que continuaron como ta
les al servicio de esta Corporación y 
se hallan actualmente adscrit js a 
plaiftilla  ̂de la Subsecretaría de Comu
nicaciones constituida por Ordcr. de ¿4 
de mayo de 1932, funcionarios interi
nos que hayan obtenido el nombra
miento en virtud del Decreto .de éste 
Ministerio de 20 de ccfub •» de 1934 
y los Encargados de Uhípersoa) tes que 
no perciban otro sueldo  ̂ gratricaciejn. 
o jubilación del ̂  Estado, regió a, pro
vincia, municipio o empresa subvén- 

‘ donada por el Estado, v
Art. 3.,° %o& Operadores de C£ele- 

comúniicación interinos, dependerán dó 
lá Dirección .general d© Telecomunica
ción y será misión buya el manejo dé 
aparatos telegráfico^ y servicios ^ne
xos qué se les encomiénde.

Art, 4.° La remúneraición asigna
da a estos Tunicionaxios será d¡% 4 OoO 
pesetas anuales, pero testa tanto que 
por el Ministerio de Hacienda y Eco-* 
hornía no se consignen los créditos ne
cesaria, percibirán los haberes que les 
corresponda por la Escala-.de don dé 
procedan. ,

Art 5.° E.1 nombramiento de Ope
rador interino no daré derecho piefe
rente ni eximirá do cuantas p^¿jebust 
cursillos de capacitación y demás



Gaeta de la República.—Núm. 121  1 de  Mayo 1938                                                  6 3 1

qüiBitóS ¡3'© exijan para ©i ingresa de
finitivo en la Encala de Operador:*.

Dado ©n Báreelona, a 29 de abril 
de 1 9 3 8 . ' '

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicación^ y 

Transporté^,
BERNARDO OII^EiR DE LQ3 RIOS

Visto el proyecto formuládo por la 
Sección de Arquitectura de la Subse
cretaría de ¡Comunioacicínes - ¡para  ̂
construcción de un refugio contra bom
bardeos en los sótanos del Edificio de 
Correos y Telégrafos de Valencia, cuyo 
presupuesto asciende a un total dé 
noventa y 'cuatro mil cientov setenta y 
cuatro pesetas con ochenta y dos cén
timos, en el que señala el plazo para 
terminación de: las obras en tres me
ses, teniendo en cuenta gue na sido 
¡ustificada la aecesidád^y urgencia de 
esta construcción así como ta proce
dencia de, que se verifique ppr el sis
tema de administración, y visto el in
forme favorable de la Junta de Cons

trucciones, Alquileres , y- Obrase de' la' 
misma Subsecretaría; la certificáción 
de existencia dé crédito en , el actual 
Ejercicio económico; él informe favo
rable de la Intervención general de la 
Administración del Estado''en el trá
mite de Intervención crítica y lo dis
puesto en el Decreto de 18 de Agosto 

' de 1936. - ^
> Â  propuesta del Ministró'de Comu

nicaciones y Transportes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
ARTICULO FRXMERO. Se aprue

ba el proyecto formulado por la Sec- 
ccipn de Arquitectura de la Subsecre
taría de Comunicaciones -—Arquitectos 
D. Antonio Vallejo y D. Luis Lo- 
zanor— para construcción dé un ,refu
gio contra bombardébs, én el sótano 
del edificio' dé Correos y Telégrafos de 
Valencia, cuyo presupuesto total as-; 
ciende a noventa y cuatro mil bienio 
setenta y cuatro pesetas con ochenta 
y dos céntimos.

ART. SEGUNDO. Queda autoriza
do el Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes para ejecutar .las obras 
necesarias en la realización de este 
proyectó por el Sistema de adminis
tración bajo la dirección de los* Arqui
tectos d e ja  Subsecretaría de Comuni
caciones. * '

ART. TERCERO. Para ei pagó de 
Jas obras, de áeuerdo con lo dispues- 

- to en él artículo segundo del Decreto 
de diefc y ocho de. Agosto de mil nove
cientos treinta y  seis, se ^expedirá 
mandamiento a justificar por importe 
de sesenta y dos mil setecientas

ochenta y tres pesetas veintidós cén
timos ' para atender al pago de ellas 
durante el primer bimestre, y otro de 
importe de/ treinta y una mil trescien
tas noventa y una», pesetas y sesenta 

, céntimos para su total téripnación en 
el -segundo bemestre, ambos con car
go a la Sección doce, Capítulo cuarto, 
Artículo primero, Grupo primera, Con
cepto írníco del Presupuesto vigente, 
debiendo ser justificados uno y otro 
en la forma y plazo determinados en 
el Artfculo setenta de la Ley dé Con
tabilidad de la Hacienda Pública por 
el señor Delegado-jefe del Centro de 
Telégrafos de Valencia, a cuyo nom
bre habrán de. ser expedidos.' ^
■ Dado én Barcelona, a 29 de Abril de 
mi! novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑÁ 
El Ministro de' Comunicaciones y 

Transportes, :
: Bernardo GINER DE LOS RIOS

í>e acuerdo^ con *el Consejó de Mi
nistros y a propuesta" deü' de Comuni- 
caoiories y Transportes, * '
‘ Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Trans
portes ha presentado don Manuel To
rres Capañá. -

Dado en Barcelona, a 29 die, Abril 
de 1038. -

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Comunicaciones y 

Transportes^ .  ,

b e r n a r d o , g i n e r d e ' l o s  RIOS.

Be/ acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones y Transportes, *

Vengo en nombrar ^Subsecretario de 
Transporte®, a don Elfid io  Alonso y 
Rodríguez. . . .  ^
'' Dado en Barcelona, a / 29 de Abril 

; de. 1938. ^ ; .
MANUEL AZAÑA.X ’ 

. El Ministro de Comunicaciones y 
Transporte®, _
BERNARDO. GINER DE LOS RIOS.

1 De acuerdo con él Consejo <|e Mi- 
f nistros y  a propuesta del de Comuni

caciones y Transporte,®,
Vengo en admitir !á¿! dimisión que 

del caigo de Vocail del Consejo * de Ad
ministración die la Caja Postal de 
Ahorro® ha presentado doh José Az
nar Pellicar.

Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938. . -

' '  MANUEL AgAÑA. 
E l Ministro de Coñiuinicacioñes' y 

Transportes, . - .
BERNARDO, GINER DÉ LOS R¡OS.

Be acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni- 
cacione® y Transportes,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de ^Ádml»j®Ĵ acií5in:'- 'de;.' Ja Caja 
Pos talude Abaros, a don Ricardo Par
do Aroca..

Dado en, Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938. .

"MANUEL AZAÑA. 
El Ministro de Comunicaciones y 

Transporte®, "
BERNARDO. GINER DE LOS RIOS.

De acuerdo con el ¡Consejo de Mi-, 
nistros y a propuesta del de (jomunL 
eaciones y Transportes,

Vengo en admitir la dimisión que 
id el cargo de Vocal en el Consejo de 
Adiministración dé la Caja Postal de 
Ahorros ha presentado él representan
te <ie' lia. C. N. T. don Emilio Aparicio 
Martínez, por haber sido incorporado v 

u a fila®. ' '
Dado en, Barcelona, a 29 de Abril 

de 1938. ' ^
MANUEL AZAÑA.

El Ministro de Comunicaciones y ... 
Transporte®, / ■' . • '
BERNARCDO. GINER DE LOS RIOS.

Be acuerdo con k  Consejo de Mi
nistro® y a propuesta del de Comuni
caciones y  Transportes,-.

Vengo en npdníbraiv Vocal en el Con
sejo de Administración de la Caja'Pos- 
tal de Ahorro® y en representación de 
fia. C. N. T., a ¡don Antonio V i d a l  
Aguado. * L
* Bádo en Barcelona, a 29 de Abril 
de 1938. /  - ' >

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Comunicaciones y 

Transporte®;
. BERNARDO. GINER DE LOS RIOS.

MISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DECRETOS
>v La Ley de Enf ermedare® profesiona

les de 13 de julio de  1 986 estableció 
en sus Bases segunda y cuartp, qus las 

~rdisposiciones reglamentarias - íipbala- 
rían lo® períodos de triaba jo  ¿1* :eáa- 
rios para adquirir derecho r indevehi- 
zación por parto del obrero V P¿r<* de-, 
term inárja responsabilidad le  Id® pa
trono® que hubieren explotad / la Inr 
dúátria mal®anax en la cua’ adquiere 
él abrqfo 1-a enfermedad qu.a ha-b<̂  da 
repararse. Mas esa Reglaimentación. no 
ha ¡podido ser llevada a efecto, ñ$ so-
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lo ,por las circunstancias anormales 
que atraviesa el país, sino tánibié' por 
dificultades de orden lécnico señna
das por 'e l; Organismo encat rado en 
España de la práctica de los seguros 
sociales y por las supremas autorida
des internaciónaíes de esta materia. 
Ello obligó a esté Minjsteri - a p abli- 
car el Decreto-Ley do 9 de ener '  de 
1937, suspendiendo la entrada e-n vi
gor de la Ley de 13 de julio ds 1936 
sin periuM o des que, conforme ,a la 

. jurisprudencia establecida por ei Tri
bunal Supremo, las enf ermedad ¿o pro
fesionales sigan siendo consid o cadas y 
reparadas como ̂ accidentes cel traba
jo. Ds, indispensable^ sin embargo dar 
dar solución a, iw  problemas, má* de 
orden objetivo que sustantivó, que 
plantean las enfermedades profesiona
les y dé modo muy especial el que 
afecta a la SILICOSIS. Sólo un régi
men de explotación del hombre por el 
hombre, concebido on el sentid''-,de 
máximo,espíritu de lucro, podría per
mitir que á los obreros atacadog dé 

. aquella enfermedad profesional i°. des 
. mantuviera en el- trabajo. De consi

guiente, el Gobierno tendrá que tomar 
en su día medidas para liquidar i  ó un 
modo-definitivo aquella situación, pe- 

N ro se impone'ahora y en tanto se dic
ten 'normas.- definitivas, adoptar pre
cauciones inmediatas que sin limit>r 
el derecho de los obremos, salvaguar
den ei de las entidades aseguradlas 
que no pueden ser "responsables del ré
gimen anterior,cuando lo.s períodos ce 
vigencia de sus seguros-son inferió? es 
a los pflazos medios que conforme a la - 
•medicina dei trabajo han de produc'r 
la SILICOSIS. -

, Con tal objetó, se establecen ur s 
penedos, no para la meubación de ía 
enfermedad (problema de difici¡L\¿uia 
solución), sinotpara señalar la respon
sabilidad de las entidades asegunde- 
ras, sin perjuicio de la qüe incumba 
directamente a los patronos que hubie
sen tenida a su servicio aL obrero .«ili- 
cóísi'oo en ¡los pfazos establecidos. Ad°- 
mws, se pone en función una Comisión 

■ central técnica análoga a la que iué 
icreaida en la Base X  de la' Ley, pero 
de mayor autoridad científica y mo
ral para resolver las importantes cues
tiones en qué ha de intervenir.

Por ello? de acuerdo con el Concejo! 
de Ministros y a propiiesta dél Minis
tro- de Trabajo y Asistencia Soeial.

Vengo én decretar lo siguiente;
Art i.° jL a s  entidades asegurado

ras no serán responsables de' la repa- 
"aeión de "la SILICOSIS, si el gegurb

por ellas concertado no lleva de v g e r - 
cía los siguientes ¡plazos:- Paira traba
jadores ocupados en desbarbar y m - 
lir en las fundiciones u otros que am
plíe en chorro de arena, tres años;

iPara obreros que trabajan en la 
perforación con martillos neumáticos 
secos, en minas metalíferas, eveo 
años. -

Para sobreros" que ejecutan' rtres 
trabaj os  ̂del interior o empleen, mar* 1 - 
líos húmedos, o'Ciho años.

Art. '2.° En el caso de qüe ei 
r¡o no" lleve el período de vigencia -x - , 
ipuesto anteriormente, serán resp;:: sa
bles líos patronos que siicesi /ameirt 
hayan empleado al obrero victima de 

;la enfermedad^ 'respondiendo por *a 
totalidad de la indemnización ei Ú T- 
mo, con derecho a repetir contra las 
emjpres¡ae anteriores. ' -

Art. 3. ° Se crea una Comisión téc
nica para resolver cuantos proble m s  
•afecten a la SILICOiSIS, que pré&idiiá 
e\ Director general de Trabajo y de la 
que formarán parte el Director ele da 
Caja National dél Seguro contra Ac
cidentes, dél trabajo, el Director del 
Instituto Nacícnal, de Sanidad/ el Ca
tedrático de Medicina legad y Toxico- 
logia de, la Universidad donde a c t ú l a  
Comisión; ep Asesor Médico del Ins
tituto Nacional de "Previsión o un sus
tituto, de entre los de!l servicio de la 
Clínica de Trabajo; dos funcionarios 
idél Servicio de Inspección del T n  ca
jo; üno módico y otro ingemeno indus
trial o  de minasj otro ingeniero de. 
una de estáis- esjpecialidades, designado 
por la Asociación profesional más re
presentativa de estos titulados; y dos 
vocales más  ̂ uno patrono y otro obre
ro, designados por el Consejo de ira - 
bajo. Estos dos últimos podrán aseso
rarse de un médico cada uno, asesoras 
que podrán asistir a la Comisión sin 
voto.
/  Art. 4.c Formarán asimismo parte 
de «¿a Coimisdóm dos Médicos, especia
lizados eni Enfermedades ~ profosiona- 
les que serán nombrados con carácter 
provosional ¡por e l  Ministerio de- Tra
bajo, a propuesta de .la Comisión Cen
tral Técnica, que será formulada -en 
su primera reunión. Estos Médicos, 
cuya retrib ución -señalasá y  abonará 
el Instituto Naciomal de Previsión, es
tarán encargados de la labor técn,K 
ca de la-Comisión, y ; actuarán de po
nentes en iloisi iPlenoisi idie la m ism a.'

- Ar. 5.° Actuará com o Secretario 
dé  la Comisión ©i del Consejo de la 

JOaíja Naeiomau de Seguros de.Acciden
tes del Trabajo, con vqz y  «dn voto,

Art. 6 .c; Salivo, casos de acuerdo ■ 
entre la parte obligada al paigo de la 
lindemnájziación^y los behafieiarios do 
lia miisima, serán isometido-s al dicta
men de la ¡Comisión Central Técnica 
cuantas, cuestión es afecten los si
guientes temas:

<a) Existencia o inexistencia de la* 
enfermedad profésdonal.

ib) Relación ca-usal entre la ocupa
ción en> la industria y la enfermedad' 
y entre ésta y sois consecunecias y en 
orden a la incapacidad o muerte.
. c ) .  Necesidad-de un tratamiento de- 

terminado'. r
d ) Necesidad de hospitalización del 

Obrero, biein sea para someterle a un 
tratamiento bien ' para establecer" un, 
diagnóstico.

Los oibreros que noi se sometan al 
tratarajento u hospitalización previs- 
tois en ios apartados precedentes, - per
derán su deredho a ser indemnizados.
' Art. 7.c /Laisi decisionies de la C0- 
misiión: isieráoi "comunicadas por escrito 
a las -.partes. -

Art. 8.° (Los obreros y los patro-^ 
•nos ,po¡r sil mismos ó por ¡persona que 
iles represente, â ií como fa® Compá- • 

/ñías (y Mutualidades, iseirán oídos en 
aíqu ellos -casoe que con ere t ámente fes 
afecten, * a cuyo fin ’serán citados pa
ra que concurran a la sesión corres
pondiente de la 'Gomiisión, a menos 
tque prefieran hacer sus alegaciones 
por escrito.

„ lArt.v. 9.° Las decisiones de la Comi
sión siobre,scue^tiones sdtmetldasi ^  su 
competencia, serán inaipelabáeis y ha
rán fe ante los Tribunales, quienes no 
practicarán prueba^ninguna relaciona
da con problemas rcsuletos p'or fia Cor 
misSiÓn. 4 ■ /  ,

A vt. 10. P a ra la  detérmihación y 
reparación de lias ien¡ferm>edades  ̂¡pro- 

' fesionales, se estará a ,1o dispuesto en 
el articulo segundo del Decreto-Ley 
de 9 de Enero de 19i37, sin más va
riaciones que lias derivadas dé  la in
tervención de ]a. lOomiiSión Técnica a, 
que se refieren^ los artículos prece
dentes, y ""de la fijación de plazos, en 
'cuanto a ía sálico,sis,"paira originar la 
responsaibilidad. 'de las entidades ase
guradoras.

Artículo 11. El> ¡Gobierno dará 
cuenta, ©n éu día, a^las jCortes de es
te ̂ Decreto. ’ / ..

Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de 19i3 .̂

MANUEL AZAÑA" . 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social; ‘
JAIiMjE' AGitíADE Y MIRÓ
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La vigente legislación óe accidentes 
tdel trabajo en ík indüistria autoriza a 
los patronos—salvo lo dispuesto eii el
•artículo 91 ideirReglamento—iparâ  sus- 
titu-ir, sus responsabilidades deriva
das d'8 los. siniestros laborales produc
tores de incapacidad permanente p 
muerte e¡n sus- operados, indistmta- 
imente en la Caja Nacional, en .Mutua
lidades o en Compañías de Seguros- 
Pero así como, por Virtud de lo; dispues- • 
tq en el artículo 148 déi Reglamento 

*ia Caja Nacional está obligada a.acep
tar todos les seguros* propuestos en 
forma adecuada, las otras entidades 
aseguradoras tienen plena facultad pa
ra recbazarfos. Esta diferencia, que es 
lógich, dado el carácter oficial de la. 
Caja Nacionall, !ha permitido a las'Mu- 

' Calidades y Compañías de Seguros la' 
práctica viciosa de una selección de 
¡riesgos, aceptando dientro de una. mis- 

, ma industria ios de carácter remoto 'y 
rechazando los de índole "gravé,, bien 
por la; ciíase deltós trabajos, bien por 
las condiciones personales, de los 
operarios. Con tan atas&o sistéma se 
causa a los trabajadores el daño de 
dificultar, su contratación para el tra
bajo, isi te  causas del mayor riesgo 
eran dell tipo personal nacidas de al
guna deficiencia física; y en cualquier

- isdpiiesto se permite' a» aquellas enti
dades recoger el seguro, en cuanto cu
bre riesgos leves y cargar sobre el or
ganismo oficial los rlésgps graves. "

Rara evitar tan manifiesta anormali5 
dad, sin limitar e)l derecho de las 
Mutualidades y  Compañías á rechazar 
lo sseguros que no les convengan, de 
acuerdo con él «Consejo de Ministros y 
a propuesta deü. de Trabajo y Asisten
cia Social, _ ‘

Yengoen decretar:, ' , . ~ .
Artículo- 1.°/ Al artículo 41 de;la 

Ley se añadirá un párrafo,que diga:
“Las entidades aseguradoras no po

drán seleccionar los riesgos asegurados, 
dentro 4  ̂ una misma industria, obra 
o explotación ni por razón de la clase 
de trabajo, ni por causa de las condi
ciones,- personales de los trabajadores. 
Las Mutualidades y Compañías qségu- 
rado res podrán rechazar los, pero1 bien

- entendido que su renuncia afecta. a- 
toda' ¡la industria, obra o explotación 
asegumbles. * -

Artículo 2.®. Un páirráfo igual será 
adicionado al artículo 89 d'eil Regla- 

jmjénto. , ■ 1
Articulo 3.°. Be este Becreto, el 

G&biemo dará cuenta' en su día a las 
Cprtes, ^

Dado en Barcelona, a-veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
oebg. . .... .ó I

'' MANUEL AZÁÑA. . 
El Ministro de Trabajo y Asisten

cia Social, _
‘ JAIME AGUADE MIRO.

 Es norma general en ja  legislación 
de accidentes del trabajo regular el 
importe dé las indemnizaciones to
mando como base lía .retribución efecti
va ¡que el accidentado tuviesie en el mo
mento de ocurrir el siniestro, sin que 
a dicha retribución sé -le señale  ̂tope 
máximo, salvo para algunos trabajps 
especiales. En cambio el * apartado b) 
del artículo 22 dé la Ley y del artícu
lo 37 del Reglamento establecen un 
limite mínimo, al decir que el sala
rio diaria no se considerará nuncá 
menor de dos pesetas, aun tratándose 
de aprendices que no perciban remu
neración ninguna o de operaciones que 
perciban menos, de eSa cantidad.

Es evidente que tal tope mínimo, - 
siempre insuficiente, lo es mucho m ás" 
en -los momentos actuales en que se 
han elevado los jornales medios y el 
coste de la vida. Una indemnización 
equivalente ai 25, al 37,5 o al 50 por 
ciento de dos pesetas diarias, según 
que sie trate de reparar una incapaci
dad permanente parcial, total b abso
luta, no resuelve prácticamente ningu
na necesidad del obrero accidentado. 
Por ello, el Gobierno de la República, 
atento siempre a mejorar ía condición 
de las clases trabajadoras, trata de; 
resolver aquellâ  deficiencia,*si bien ha 
de haperlo en términos que no impli
quen un gravamen excesivo para las 
industrias, tanto más necesitadas aho- 
ra de protección cuanto que constitu
yen elemento: esencial de la' lucha 
contra los agresores del Estado. Los 
términos-de prudencia con que ahora 
se modifica la legislación en el extre
mo referido, no han de ser obstáculo 
para que el día de mañana pueda ser 
elevado ese tope mínimo según la ex
periencia aconseje. v

En atención a esas consideraciones, 
de acuerdo con el Conseja de Minis
tros ' y a propuesta del de Trabajo y 
Asistencia Social, , . > '

Yengo en decretar:
Artículo' primero. Él apartado b) 

del artículo 22 de la Ley de Acciden
tes del Trabajo en la Industria., y el 
apartado b) del artículo 37 de sú Re
glamento, quedarán redactados en la 
siguiente forma:

'E l, salario diario, haya mediado o

no estipulación, no se considerará 
nunca menor de seis pesetas diarias, 
aun tratándose de aprendiceŝ  que no 
perciban remuneración alguna, o de 
operarios que perciban menos de esa 
cantidad.” -■ ' ■ - i ■ ~ . * .

Art. segundo. Be este Decreto el 
Gobierno dará cueiita en su día a las. 

"Cortes.
.. Dado en Barcelona, a 29 de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho. '

MANUEL AZANA - /  
El Ministro _ de Trabajo y Asisten

cia Social, ■ - í .
m * JAIME AG'TJAL© MiIRO

P R E S I D E N C I A  
D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

O R D E N E S
Al publicarse en, la GACETA .del día 

' 26 de Octubre de 1,937, la Ley de 2 Í 
del mismo mes, sobre convalidación de 
Decretos se padeció error de copia al 
consignar «la fecha'del» iqueua eonitiima- 
ción "se ¡expresa, por *lo cual se reprô * 
du¡ce, ¡debid amonte rectifícatelo: 7

MINISTERIO DE BiAiOIENíB'A 
“(Sobre et Banco Exterior /de Espa

ña, en cuanto suspende en sus fun- 
ciiontes a los miembros Me siu -Con&ejo 
die Administración ,y atribuye a un̂  
Comité directivo! ,1a administración de" 
diclho Banco. (Veintiocho dé Agosto . 
de mil novecientos) treinta y sois)”. ' *

Excmo. Sr.: Solicitada de este De
partamento prórroga del plazo esta
blecido en el artículo tercero dél De
creto de de Marzo último, por el 
qüejse declaró ilegal y prohibido el 
comercio dé antigüedades y obras de 
arte, ■ ' . -

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que el plazo de quince días con
cedido en „el artículo tercero del men
cionado Decreto, para la presentación 
por los comerciantes de antigüedades 
y libros, en la Dirección ganeréi de 
Beljas Artes, de relaciones juradas de ” 
los libros y objetos comprendidos en .. 
las disposiciones del mencionado De
creto, quede prorrogado hasta él día 
diez del mes v de Mayo del corriente 
año. x '

Lo digo a Y. E. a los efectos co
rrespondientes. . - " ' ,

Barcelona,; 29 He Abril de 1938.
l n e l g r iN

limo. Sr. Ministro dej Instrucción Pú 
' blica y Sanidad* . - , .
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
íimo.Sr.: Vista la comunicación del 

Presidente de la Audiencia de Albace
te, fecha 20 del actual, de la que re
sulta que el Agente judicial'adscrito 
al Juzgado de 1.a Instancia de Casas 
Ibáñez, D. Luis Tobes Sánchez, ha 
sido detenido en virtud de denuncia por 
derrotismo,

Ést^ Ministerio acuerda la separa
ción /provisional sin sueldo de dicho 
funcionario, de conformidad con lo dis
puesto -en el articulo 4.° del Decreto 
de 6 de Agosto 1937, a reserva de 

 ̂ Jóx que oportunamente se resuelva con 
motivo de iaxenuneia de referencia. 

f Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos^ >

Barcelona, 30 de Abril de 193a 
■ P. 3D., : :

5 JOSE A. JUNCO
limo.. $r.. Subsecretario de este <Minis- 

terio. '

Bino. Sr. :> Visto él oficio del exce
lentísimo sefior Presidente de la Au- 

- aiencia Territorial" de Valencia, tras
ladando "el que a su vez le ha dirigido 
el Juez de Prmera Instancia de Chel- 

_va y de conformidad con lo dispuesto 
én .el Decreto Ley de 4 de Enero de 
1938 y Orden- de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de l3 de Mayo 
último,  ̂ - - v
' Este Ministerio ha dispuesto que 

b. Jerónimo Dfaz Carballd, Secretario 
del Juzgado de Primerk instancia de 

; Chelva, quede en, situación de exce
dencia activo-por incorporación a filas, 
debiendo p ercibir sitó haberes a razón 
dé nueve mil pesetas anuales con Cargó" 
al presupuesto de- este" Departamento 
y sin derecho a retribución alguna-¿>or 
el de Defensa Nacional, entendiéndose 
que renuncia a su destino  ̂civil-en el 

, caso de que no se reintegre al mismo 
en el plazo de treinta días contados 
desde el siguiente al en que' termine su 
movilización,^extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por la 
Autordad militar Correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos* .

Barcelona, 30 dé Abril de 1938.
■ ■ ■■' ■ '■ ’ P. D.,

JOSÉ A. JUNCO 
JImo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
■ terio. .. ; . - V'

v , íBmo. Sr.:> Visto el 'telegrama del 
Presidente de la Audiencia- de Madrid, 
en eV que participa que el Auxiliar de 
>la Administración <de Justicia con des
atino ©a el Juzgado de primera instan

cia núm. 3 de los .de dítíha capital, 
den Luis- Domingo Puyofl-, cesó en di
cho carígo $or inconpoiracióin volunta
ria Al Instituto  ̂dé Carabineros!;

Este Ministerio, de conformidad con 
Iq 'di^pnéstó-.en el arfe 42 del Regla
mento' de 7 de Septiembre de 19J8, 
ha dispuesto el .pase a lia - situación de 
excedencia, sin sueldo, de dicho fun- 
cioinario. retrotrayendo- ios afectos de 
¡Lá misma al d ía l .c del actual, en que 
tuvo lugar el cese en el destino de re
ferencia."

Lo digo a V. I.jpara su conocimien
to y efectos. ,

Barcelona, 3 0 de Abril «der 1938.
P.-D.,

* JOSE A. JUNCO
limo. Sr. Subsecretario .de este Mi-nie- 

<terjio. ' . ’ •
t - i _ _. (

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuiésto en eL Decreto Leiy de 4 de 
 ̂Enero de 1928 y Orden de 'la Presi
dencia del poeisejo de Minjistros de. 13 
de i Mayo de 1937;

Esté Ministerio ¡ha dispuesto que 
don. Sebastián 'Rodríguez Rodríguez, 
Auxiliar de la Administración de Jus

tic ia  adscrito^ la ̂ Audiencia- de Ma
drid y que «se hallaba" pendiente de 
desplazamiento, (quede en situación de 
excedencia activa por incorporación 
a filas; debiendo percibir-^sus ihiábe- 
res, con cargo al- Presupuesto, de -este 
Departamento, y sin derechó;;a rrotri- 
bución ¡alguna. por ©1 dé .'Deiferi¡sa''-..Na-1' 
eionals; eniteiiidiéndoisé; que .renuncia a 
su destino civil en ed caso- de que no 
se-reiin^^ en el plazo de
treinta días .cotnitados desde el siguien
te al eniqne termine su ¡movilización, 
extremo: que acreditará mediante cer
tificación expedida por la Autoridad 
militar- conrespondiienite. , - . ~ 7 

ILo digo a V. I. para siu coniocimien- 
tO' y demás efectos. - '

Barcelona,. 3 0 die Abril de 1938.
P. D.,

J0¡SE A. JUNCO 
. iéño. Sr. Subsecretario de e t̂e.Mhiis  ̂

■terio,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto! en ¡eLDecreto Ley d ev4 de 
Enero do 19-28 y Orden de :1a Presi
dencia dea pocastejo de Ministros da 13 
de Mayo de 1937;
 ̂ -Este Ministerio - ha -dispuesto que 
don Antonio Gil López, Auxiliar de M 
Administraición de Justicia, ' adscrito, 
ai) Juagado de* primera instancia nú- 
apero- 2 de Madrid, ¿quede en situación 
de excedencia activa por incorpora- 
oión a filas, debiendo percibir sus 'ha

beres, a razón de -cuatro mil pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto de 
este Departai^en-to, y sin derecho a 
retribución alguna por el de. Defensa 
Naeiom-aJ; entendiéndoise iquo renuncia 
a su -destino civil en el caso de que 
no s(e reintegre al mismo en el plazo 
de tréin'ta días contados desde el si- 
g-Uiiente al en que1 termine su movili
zación,; extremo que acreditará me
dia-lite certificación .expedida por la 
Autoridad militar .correispondiente.

¡Lo digo a V. I. pará su eóncwínii.é3i-
tp y demás eféiCtos* ,
Barcelona, 30 de Abril; de 1938. ,

^  ■ ' • P.' B., '
; • ■ jo s © ' a . ’;ju n c o - ;

Illmo. Sr. ¡Subsecretario de éste MIuísk 
N ". ' iterio. , ; 7 7;/, ■■■'■

Iltmo; Sr.: A propuesta d-er Presi
dente' díel Tlribuníal Supremo y ajusr- , 
tándosie a lo preeaptuado en ios; De
cretos de 29 de Noviembre de 19 3 7 y 
9 de Enero y 24 de Marzo de 1938;

Éste Ministerio ¡ha resuelto que d Oh 
José Vega López, -cese en ,el cargo de 
Presidente del TribUmall Especial de 
Guardia de Castellón, siendo sustituido

-.V. '  ̂ • V-. - . -por el Juez de primera instancia e__ 
instrucción de Segorbe, D. Juan Ro
mero Montesinos.

Lo digo a V. L. para su conocimiem ' 
_ .to y -efectos oportunos-.

Barceloina, 29 de Abril de 193 8,
■ V "=■- . . P. D.,

- 7' JOSE A. JUNCO
Huno. Sr. Subsecretario de éste Miniar 

- - tterio. y  ; -- 7. : 7

rxmo. Sr.: be conformidad con lo
dispuesto en ©1 Decreto Ley de 4 de 
enerq de 192.8 y Orden de ¡la Presi
dencia del Cons;ejo de Ministros de 13 
de mayo de 1937;

Este Ministerio ha dispuesto que 
idon >José üv̂ ateo Torregresa, Auxiliar 
de la Administración de Juisticia ad > 
critó al Júzgiaido de Primera instancia ' 
número 10 de Madrid  ̂ auede en situa
ción de exícedienicia activa por incorpo-» 
'ración a filas, debiendo percibir sus 
haberes a razón de cuatro mil pesetas 
anuales, con cargo ál. presupuescováe  ̂

.este Departamento y sin derecho a re
tribución 'aligurra por él 4 e  Defensa; 
Nacional; entendiéndose que renun- ¡ 
<cia a su destino, civil én el qaso de que 

. no Se reintégre al mismo en el plazo 
de, treinta días contados 4esl.e el si
guiente aíl en que termine gu "moviliza- ‘ 
ción• extremo que acreditará mediante 
certificación expedido por la auton- " 
dad militar eorresipondiente ^
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i  Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 80 de abril de-1938,
P. D, 

TOSE A. JUNCO 
Mino. Sr. Subísecrefario-de este Minis- 

. -terio A . , . /  '

Iilmo. Sr.: De conformidad con lo 
■ dispuesto en el Decreto Dqy de 4 de 
enero de 1928 y Orden de la Presiden
cia del Consejo de ministros de 13 de 
mayo de 1937;

Este - Ministerio ha dispuesto qué 
don ManuePUroisa Beyillá, Auxiliar de 
la Administración de Justicia adscrito 
al Tribunal Industrial .^número 2 de 
Madrid, quede en situación de exce
dencia activa po^ incorporación a fi
láis, debiendo percibir sus haberes a 
razón de cuatro rail pesetas anuales 
con'cargo al presupuesto de este De
partamento y* sin derecho a retribu
ción.-aligúna por el de Defensa Nacio- 
nai.enténddéndoise' que renuncia a ,su 
destino civil en el caso de que no se 

- reintegre, sil mismo en el plazo dev 30 
días contados desde el siguiente al en 
que terminó su movilización; extremo 
que acreditará mediante certificación 
expedida por la Autoridad militar co- 
rreapóndiento.
~>Do digo a Y. I. para su conodmien 

to y demás efectos.
Banceílona, 30 de abril de 1938,'

P. D. 
JOSE A. JUNCO 

Um¡o¡. Sr. Subteécretario de esto Minis
terio.

■’ - •, . '  • . ' l
... - Z1 ■ t ---.¿L.,.. : ..

' limo. SVil Visto el oficio^deli Presi
dente de ía. Audi encía; deJUbaeete, fo
cha 21 -del actual,^en el,que participa 
la incorporación' a lilas del Secretario 
interino del Juzgado de Primera íns- 

N tanlcia de Priego (Cuenca), don Ra
fael Piquenque Ábarica; y teniendo en 
cuenta que ei beñecio de la exceden
cia aiptiva a)lieanza sólo a los fúncio-
narios en prepiedaid, y no a los nom
brados con carácter interino, con a; i el
igió a la Orden de Da Presidencia del 

. Consejo de Ministros de 14 de octu
bre de 193 7; ^

Este Ministerio ha dispuesto el ce
se del citado don -Rafael Piquenque 
Abarca en el cargo de referencia^ ppr 
la .expresada causa de incorporación a 
filas y sin. que conste nada en contra 
de la lealtad y competencia con que 
lo ha venido desempeñando.

Do digo a V. I. para su cohocinr en- 
to y* efectos.

Bapceopa^ 30 de abrí de 1938.
> ■* /■■■■' ■ A : '■ p D .  ■"

J j ó s e  a : - ju n c o ,
Imo. Sr. Sulbsecretario de este Minis

terio. * .

Ifimo. Sr.:'/ Este Ministerio ha dis-. 
puesto que don José Benavente Aran- 
da, ^Secretario interino del Juztg.ido 
de Primera Instancia de Montalbán, 
qice aÂ evacuar dicha localidad se puso 
a disposición de este Departamento,

- encontrándose en expectación de des
tino, pase a prestar sus servicios al 
Juzgado de Igual clase de Clielva, con 
Al mismo sueldo anuai.de 9.000 pese
tas qu e tien e asignad o, - ;

Do digo a V. I. para su 'Conocimien
to y eferetos./ • . - • \:.

Barcelona, 30 de abril de 1938.
; P: D.

• ' ' , JOSE. A. JUNCO
Timo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. - ’ ‘ t
-•V;-g ; A V  A -A - L : A ; ::A ;;A A A  A.

. Timo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por* don Antonio Burillo Vicente^ 
agente judicial interino que prestaba 
¡sus servicios en ,els Tribunal, Fopulat 
de Caspe, quien obligado a evacuar di
cha población presentó en este Mi
nisterio quedando adscrito -províAo- 
nálmeute a las órdenes del Presidente 
del Tribunal Suprema;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que, por - reunir las condición 
determinarás en e l caso segundo del 

. núimerp primero-, de la Orden do la ' 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 11 demaviem'brq de 1937, *> al
canza el derécho a partir, de la f  ̂ma 
de ¡a posesión de >siu cargo- en el ex- • 
presado'Tribunal,-¡oonfoiime ’ a lo dis
puesto éñ el’ húmero tercero de la Or
den de 28 de diciembre último, al per
cibo de la subvención por despiaza- 

■•■mientô  concedida por Orden de 26. de 
•noviembre de 193 6; debiendo ato mia
ñar copia de la presente a la nómina 
oportuna. - ^

Dó digo a Y. I.t para su conocimien
to y efectos.

Bancélona, 30 de abril de 1938. N 
 ̂ ■' P. D.

: JOSE A. JUNCO 
Ilimp. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio, •
: l' 'V. ■" /' - ' •• V'" ■ -V'; ' . % '.'v .

limo. Sr.: Visito el oficio del Pre3i- 
. dente de íá Audiencia do Valencia,Me
cha 23 del actual, en e¡l qué p-arMqpa 
l'a iucorporabión a filas del agenta ju-

dieial interino, del Juzgado especial 
n¡ú¡m. 1 de dioha capital, D. Francisco 
PasicnaJ Pérez y teniendo en cuenta 
que . el: bónieificio ¡ de lia exceden
cia activa alcanza sólo a los funciona
rios en propiedad y no a los nombra
dos con carácter interino, con* arreglo 
a la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 14 de octuore 
de 1937- ' c x

Este Ministerio ha dispuesto el ceso 
deT citado'* don Erancisco Pascual Pé
rez en ei cargo de referencia, por la 
expresada causa de incorporación ? fi
las Sin'que consternada en contra de U 
iealltad y competencia con que la ha 
venido desempeñando.

Do digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos consiguientes,

Bareelojla, 30 d^ abril de 1938. v 
■■■:/'• ■ ■ P. D. •

JOSE A. JUNCO 
Itao.' Sr. Subsecretario d^.oste M”- 

nisterio. . ► -

M INISTERIO DE HACIENDA
Y  E C N O M I A

 ORDENES 
I l mo. Sr.: En eso de las facultades 

oonferidasi en el apartado d) del ar- * 
tlcuío- tercero del Decreto íd*e la Pre
sidencia del C o n s e j o  de Mi
nistróte de 27 de Septiembre de 1936,
elevado a Doy por la  de Í9 de Di
ciembre, 'del mismp año.

Eiste Ministeriio ha acordado- sepa
rar definitivamente del servicio, por 
^abandono de destino, a doña Eulalia 
Peña de' i*a Roja, ifuncionaria del ex- 
tinguiido rOomsejo- Ordenador A de Ha 
Eco.njqimia/ Nacionla, con. efectos de-l 
día 7 de Diciembre último en que fue 
sufilpAndida preventivamente de em- 
pieo1 iy sueldo. ■

Do que digo a V. I. para su conocí- - 
miento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Abril de ^1938.
P. D.,

. DEMETRIO D. DE1 TO-RltiES 
Ilmo. Sr. Subteecretario de Economía.

Iltmo. jSr.: En usq- de tías facultades - 
•conferidas en el apartado- &) 'del ar- f 
tí cu lo tercero del Decreto idte -la Phe- . 

’ siidencia de'l Co n .se j o x de M i-1. 
rdtetrois de 27 de'Septiembre de 1936,' 
--elevado* a Ley por la de, i  9 dje Di-  ̂
eiembre dél mis'mo año. -■

Esté Ministerio ha acordado sepa-, 
rar definitivamente^ del servicio, por 
incumblimiento de sus deberes ralli-
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tares, a don Antero Briomes Ledesima 
y don- .J'o.áié Ca¿'tro;^Eíiriei,- -ÚtfiiñaK píi- _ 
mero y Auxiliar, resp ectLvaiment e, de 
Administraciómcivil dehesa Subsecre
taría, con pérdida de cuantos; dere
chos pudieran correspoinderles, y e£ec- 

. tos e l. primero de Muyo último,
' Lo que digo á;Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. ■
' 'Barcelopia, 28 de Abril de Í98á.

. 'V  ■ p . d ., '
v i DEMETRIO' D. DS TORRiES 

■ Ilmo. Sr.^Subseoreta,rio de Economía.

Ilmo. Sr.: En uso de, las facultades 
conferidas en el apartado ^  aT" 
tícnlo 3.° del Decreto de 'la Presiden- 
cía del .Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1.936; elevado  ̂ a Ley 
por & de 19 de Diciembre dél mismo 
uño,' . \ ‘ - ■

■ Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente del; servicio por 
abandono de destine, a don • Ignacio 
Jf.artin \ Nieto, funcionario del extin
guido VCcnse jo Ordenador de la Eco
nomía Nacional, con efectos del día 

' 7 de diciembre último en que fué sus- 
, pendido preventivamente^de empleo y 

sueldo. - C, " " -
Lo que digo' a\V. I., para su £bnoci- 

miento .y demi|s efectos. •* , • ,
Barcelona, 28 día Abril de • 1938.

: ... P. D.
' DEMETRIO D. DE TÓRES/ 

Ilmo. 'Sr. Subsecretario de este' Mi-, 
misterio. / : ;

- ¡Ilmo. Sr.: En uso de .ías' facultades 
' ©oní cridas en- el apartado d) deí ar

tículo 3.° dal Decreto de la Presidepc 
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1.936, elevado a Ley 
por ¡la de 19 de Diciembre del mismo 

' año,- , /  ■■■
Este Ministerio lia acordado sepa

rar definitivamente: del servicio, con 
afectividad de 1 de Mayo de 1.937, por 

* no haber ‘ justificado el cumplimiento 
de .sus dieberes' militares, a don' Luis ' 
del Cacho,y Gómez, Auxiliar dé'Admi- 
nisbrácián Civil de eda Subsecretaría.

Lo que digo á V. L ; para.su conoci
miento y dehfás efectos. L v . ’ ' 

Barcelona, 28 die Abril de 1938.
; í" P. d .* ■

DEMETRIO D. DE TORES. 
Ilmo. Srt Subsecretario de este Mi-

r i l c f  P»w*0.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas en el apartado d) del ^ar
tículo 3.° del Decreto: de la Presiden- 

■' cia del Consejo de Ministrqs de 2̂7 de

Septiembre de 1.936, elevado a Ley 
por la de 19 de Diciembre del mismo

/.año," ; i'
: ; Este; Ministerio ha acordado sepa- 
. rar definitivamente del ; ser Vicio, ^pr 
abandono :de destino; a doña Pilar Al
cázar Manteca,, funcionaría del extin
guido Consejo Ordenador de la Econo
mía Nacional. /  ' . '

Lo qúe digo a~V. I., para ©u conocí- • 
^mieñío'y demias efectos. r - 

Barcelona, 28 <fe Abril de 1938.
. . r '  P. D.

DEMETRIO^ D. DE TORES. 
Ilmo. iSr. Subsecretario de este MÍ- 
 ̂ nistério. ' »■

Ilmo. Sr.: Movilizado por haberse 
dispuesto en eL Decreto de 12 del ac
tual mes, la incorporación a filás del 
reemplazo de 1928, al que pertenece 
D. Antonio. Sayagués Morrondo, Auxi
liar del Consejo Ordenador de la Egq.- 

“nomía Nacional, y adscrito a lar Ofi
cialía Mayor de esa Subsecretaría/ 
destinado en servicio militar, con la 
categoría de Teniente, según cmsta en 
el “Diario Oficial” , número 59, fecha 
7 de Marzo ' último, Orden circular 
3.713. . '

Este Ministerio, d© conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto-Ley de 
4 de Enero de 1928 y Ordenes - de lá/  
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 13 de. Mayó y 10/de Septiembre de 
1937, ha tenido, a bien disponer que él 
referido funcionario quede en situa
ción de excedencia activa por incor- 
poración a filas, énteñdiéndóse que 
renuiícia. a su destino: civil, én el caso 
de que ño se reintegre al mismo.. en 
el" piazóde treinta días, contadbs des
de el siguiente al en que terminé su 
movilizaciónr extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por la 
autordad militar correspondiente, te
niendo efectos dicha excedencia acti
va a partir del día que se incorpo
re al empleo que por la citada Orden 
circular se le confiere.

Lo digo a Y. I. para su. conocimien- 
fcoLy demás efectos.

Barcelona, 28 desAbril de 1938.
P. P-,

DEMETRIO D.-TORRES 
Ilmo., Sr. Subsecretario de Econoñiía.

- «limó.;Sr.: Vasija l¡a inistameia forma-'-■ 
lada por doña Abundia González Ré- 
nedo; auxiliar del Consejq Ordenador 
de la Econonoiia Nació nal, adscrita .té- 
tualmente a la Direoción general de. 
Abastéoimientos solicitando se le- con
ceda ia excedencia" voluntaria, funda* 
mentada eñ razón de enfermedad, §e-

gún óeidifiicaido médico que acompaña.
.-‘ .Yista-̂  la. Orden de lá Presidencia del 

Consejo de Ministros de 7 de septiém- 
bre de 1937 y el articulo 41 yconcor- 
dañtes-del ¡Reglamento de 7 de sep^/em 
br© de 1918, dictado para la api i ca- 
ción de la Ley dé 22 fie julio del mis-, 
mo año, asi có¡mo elunforme .favorable 
del jefe de lia Dependencia dpnde el 
funcionario preista. sus ^erviciosí

Eiste* Ministerio ha- tenido ,a bien 
conceder" la excedencia voluntaria al 
auxiliar doña Abundia González Rene- 
do, con efectividad del día de la ¿e- 
Ch;aL y por un' plazo no menor de un 
año^ni mayor de diez, quedando c n- 
dicionado su reingreso al cumplimien
to de lo dispuesto en él número cuar
to de la Orden antes citada, de 6 de 
septiembre últimev/ / r

Lo digo a Y. I. para su couociin^n- 
to y efectos copslguientes: /

Barcelona^ 2,8 do abril de 1938r
P* B- ■'  ̂ '

DEMETRIO, D. DE, TORRES 
íílimo. Sr. Subsecretario de Econom'a.

.̂Ilmo. Sr. * Yista la instancia formul
tada -per doña' Antonia Bermejo y 
Bermejo,' auxiliar  ̂ de Administración 
. civil de este Departamento, con el la - 
ber anual de 3.000 pesetas, solicitan
do se le conceda la excedencia voj un> 
taria, fundamentada en razón dé ta-

* liarse prestando sus servicios en ©1 Mî . 
niaterio. de Obras Públicas, Secretaría 
Particular de!l Director general d© Ca
rreteras ¡y Daminojs Vecinales,, «egúu 
justifica con certificado del jefe 4e la 
Secciói^ de Servicióla Céntrales delire-

• feriido Ministerio.;'
• Yista la Orden de la Presidencia del 
Cbnsejo de Mintstrois':' • dé' .6' de7 Septíém- 

. bre próximo pasado,. y el artículo- 41.
. y coi;cordañt€is ‘del Reglamentó de 1 
de-septieimbye de 1918/ dictado para 
la aplicación de la.Ley de 22 de julio 
de misimo año, . 1 ^

(-JS3&te- Ministerio ha tenido a bisn 
, conceder la exceden al

auxiliar,, con el haber dé 3.0 Ú0 Jvese- 
 ̂tas, doña Antonia Ber/méjb Bermejo, 
con efectividad del día de la* fecb r y 
por un pUazo no méñor de un año ni 
mayor de diez, quedando condicionado 
su reingreso al cuímiplLmieiito de lo dis
puesto en el número cuatro de la Or
den antes citada de 6 de septiembre 
úlítimo: •

Lo digofa V. I. para,su conocimien
to y ef ect oís consiguientes'. * -

Barcélona^ 23 de abril de .1938.
, .  ’ p. d . . ;

DEJMiETRIO D. DE T0RRE3
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R E S U M E N
de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

 Acción de España en Marruecos 

C&pitulo Articulo
‘ C B l D  Í T á B  P O K x A R T I G V  L  O S j. jm  . '

TOTAL POR CAPITULOS

'V  Primer trimestre Segundo trimestre ~ Total del semestre

. : « DEFENSA N ACIO N AL ■-■■■■■ .v < : \ ;; \ A - V \ • . '

. - - ' - ’ / Siervicios-det Aire

1.’ ., X.* > 
' 2.° ' ’

S.°
4.®'.

350.049’10 
 ̂ ' 456.799’01 • 

■ 17.500 . 
/  233.s)45J83 -

, A 850.043’10 ..
. I.’ 456.799J01 ‘

< 17.500 .. - 
233.845’88

700*098’20 
M 3 M 8 ’G? - 

35.000 
-.A 407,$9r$6 '

. - '  >  A : ■'

A , l.G58.293?94 , . ;  ' : . ■l.Ó'58.593,S4 '
mnr • • . 1

V * 2.116 537’88

2.* ' : 1.°
2.°
3,°
4.°

15.000
2.500

750
' . ' 1.123 -

15.000
2.500

......750
1.125

30,000
5.C0Ó
1.500
2.250

- ' ■ ' ■*

19.375 19.37,5 88.750
/ _ * '

a.°
r . 
X.® 
21° 
5.°

7f
8»°

40.635 . 
66~6é6'04 

. - 408.?. 55 
) 25.000.

8.000 - 
2.500 &

• A 40.635 • 
6 .̂860’04 

408.155 
; 25.000

. a 8,000
2 500

81.270
133.332f08
8ie;ko^
50.000 
-18.000 

' '-'A"" 6,000 • ...

V. 550.956’04 550.956’04 ' ' '  ^ ; 1.101.912’Ó3

-
8 257.249^96

RECAPITULACION

'.:2*
3.°

*

■ / ■ " /
1.058.293’94 

19.375 
550.S56’04

l.Q58.293’94 
19.ÍÍ75 ■

: 5SÓ.956-04 : : .

2.116.587^88
33.750

1.101.912’OS

- - - » ' *

c : ■ 1.62S.624’90 1.628.62i’98 3.257.249’96
• ' ; ' •

: ; ; - "V- . " . A .: \
A";-:' a - :̂ ;'a a -

V  ■ '
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  R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción dé España en M arruecos

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL, PpH CAPIj-

Primer trimestre Segundé' trimestre Total del semestre ,

: .

1.° i.°
2\°
8 .°

- . C . - -

2° 1 .°
:■■■' , , 2 .°  ^

4 .°

3.° 2°
s .°

' ' ' 5*
6 °

1 .°  . /
2 .°  X i , , /  

' ' 3« X

GOBERNACION
" '  4 y ' ■

' ■ 1 ." ' ■ - ' * ’' , 
i '

i / • 891615*04 

j * .  71,263*80

¡ 81.799*60 1
i

•• ’M' ■

< / 225.188*75 
201.869*0*? 

‘ 18.750

225.188*75
201.869*07

18.750

• - 1 
450.877’gO 
40ÍS.7&H4 
87.500

-.X. 445.807*82 445.807*82

3.223*10 
500 X 

31.908’55

; 3,223*10 
500 

31.908*55

6.446’20
I.ÓÓ0

; _ 63.817’10

35 631*65 \ ' / : ■ :-X
'* 35.031*65

3.200
8.285*50

625
28.789*25

' 3 200 \ 
8.285*50

■V'" - 625
28.789*25 '

¡ 6.400 
l$.67i -

. |ii?ó 
g7.978’6g

4Q,899’75 40.899*75 y. y , -  >

\ . _ y
RECAPITULACION

. . >, 445.807*82 
7 35.631*65 

1 40899*75

, 445.807’ÍJ2 

40899’75

y 80$.§15’64 
7ÍÍ63’3Ó 

' 81.tB9’50

522.339*22 522.839’22 4.0í 4.678’4A

> , "* ■ A • • u . . '
/ ' f ' ' • . ’ ''
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R E S U M E N

de los Créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

 

A c c ió n  d e  España e n   Marruecos 

Capítulo Artículo
C R E D I T O S   P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR- CAPITULOS
; ! ■. ' . . ■ >' . ' ■ v. '' V ' ,

Primer trimestre # Segundo trimestre, Total del semestre

1*° 2.°
■ ■ ' 3.0

• 3.° \  . 1® 1 

6.°

*%■

l . 9
3.®

• ' ■ $

COMUNICACION

/  "  ̂ 7.7501 
1.000;

ES, TRANSPORTES Y OI

7.750
1.000

BBAS PUBLICAS

* 15.500 
2.000 ' ( ■ - :  - :  - ¿f-

8.750 8.750
• ¿e. '

17.500

500 
37.000 

- , 7 . 500

500 
37.000 '  

7.500

í.ooo ;
74.000
15.000

45.000 45.000
» ----------- - u< r ’t ’ / y — ------í~“

'  í

A 90.000

8.750
45.000 5 •

í RECAPITULACION
* • /  , -

]■ 8.750 
; ‘ 45.000 N

A ' . ■ : '  A '' :

i : ' " - A

< ■ . - n • ' .■

17.500 " " 
90.000

53.750 53.750 v 107.500

R E S U M E N  D E  L A  S E C C I O N

^  • ' v ' " . A - 
Presidencia ,del Consejo, . . . .  * 8.619.972'23 
¡Defenfea;N«ü6ioria|.. . . . . , v . .  . . , t > 29.9Ó6.863’31 
Defensa Nacional, .Servicios dy 'Marina. > 289.781 
Defensa Nacional, Servicios de 'Aire. .  ' «  1.628.624*98 
Oobernacidn. . . . . . . f , . , 522.839*22 
Cbmimiicaéioiñés,. I^áñs;por^.'y

. M eas. 5S.7&

8,019.97^23 
$9,900>86S’31 

289.781 >  
1.628.624*98 " 

522'S39,22

, 53.750

1 17.239.944*46 * 

59.813.728*62 
579.502 
3.257.249*96 

1.044.078*44

107,500

' * 41.021.330’74 41.021.330*74 82.042.661*48
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SECCIÓN DECIMOSÉPTIMA.

P o ses io n es  e sp a ñ o la s  d e l Á fr ica  O cc id en ta l S u b s e c c ió n  P r im e ra  

!  I I
: -  & ' & ?

? -P j
i i i a
* ' , ! -■ * / -

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

' : ■ 1 Primer. tr i mostré
■ 1

: ■Segando trimtre.
¡ ' -

1 Total del sernost.! \

1 .° / - 

0

1 .°
- 2.°

■" r 3.°
' 4.a 

5.°
w  " ' Q'°
' , - ■' T*°

•' 2.° 7'. !

' ‘ •" . 1 *° 
" •  * -'V. 

3.° 
■■■ ' 4-° 

® •

: 7  _■ 0**

■ tr.®

1.°
2,*

' PERSONAL

: " i Haberes activos ^

Suélaos •

 ̂Jefes y oficiales . . . . .  . . . . . -7 . . 

Personal diverso. , . . . . •. . ~. . . i 
Personal .auxiliar y* contratad# l  ♦ . >. . I 
Ouerpó de Suboficiales . . l  . . . . . .  ..
Tropa europea V 7. . . . . V  . > . 7 . . . 

Tropa indígena . . . . . . . . . . . .  . . . 

Quinquenios al persona i d’éü O. A. S. A. y Cuerpo de 
Suboficiales ■ 7 , . . - .  - , . . . /. ' . - . - . ;. -. - ‘.

7 Otras remuneraciones

Gastos de represérntación. . . . . . . 

Gratifiieaaiones e^eciales del territorio. . v ; v .■ . 

Gratificaciones de agua. . .. * • • . . .  7-7». .- . 
Gratificaciones dé montura. . . . . . _ . * - : . • 
Prendas de efectividad y diplomas de E, M. para jefes i 

y oficiales. . . . . . .. * . . . , . , . 7 
Prejttios 4e oonstancia.' . . . .. . . . . , . . .

■A • - - • ' . »’ .. ,

Asistencias y dietas 

Papa dietas» passajes y gastos de viajo. . . ' , .  . . .

Jórnales

^«ffcificíaoiones ItaboraMes . . . , . . . . . . . 

Soóo^oo a prestos . . . . . * . . . . . . .

>B8«-75 
15.370 
2(í.380’06 

, _ 28.25.0. 
y 41.375 . 

7 58 2.808’25

5.000

é

68.875
15.875 , 
20.380*06 
28.250 
41.375 '

6̂ 2:808-25

5.000

137.750 
- 31.750' 

40.76ÓT2̂
56.500. ■ 
82.750 

1.165.616*50 •

10.Ú00

7.02.56T3Í 762.56331 1,525.126*62;

' V75Ó '- 
225.070 

8.1̂ 5 
*7 2.000

10.000
24.500

750
,225.0̂ 0 

9.125 > 
77  2.000

xo.oSo.
24.500

- v

1.500 
4.50.140 
18.250 
4.000 a

20.000 " 
49.000 ’

■ _271.4±5 ■ • 271.445 / 542.890

50.000 V. 50.000 1C0.000

6.332*50 
; 5.000

GM2’5Q
l\/; . 7.5.000' ‘ ;

12 605 
, 10.000

11.332*50 11.332,50 22,665
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r* \  •HixiO. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D.n Carmen Manso. Robledo, 
Auxiliar femenino del Instituto de 
Biología Animal de la Dirección gene
ral de Ganadería e índustras* Pecua
rias, agregada a la Dirección general 
de' Economía de esa Subsecretaría, so
licitando un mes de Ucencia por en
fermedad, según acredita oon certifi
cado médico que acompaña, y visto 
asimismo el informe favorable emiti- 

' do por el Jefe inmediatp de la soli
citante,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en lós artículos 33 y 
siguientes del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bieh 
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con todo* el 'suelde, a la 
referid^ funcionada, que empezará a 
contarse a partir del día 1.° dél co
rriente mes, fecha en que se produjo 
la instancia.

Lo que coraunicoá V. I . para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 20 áe Abril de 1938.
P. D .,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Subsecretario de Economía.

limo. Sr.: Visto el escrito rormuia- 
do por D. Fernando Hurtado de Men
doza y An.tequera, Jefe de Negociado 
de 2.a cjase, en el qüe manifiesta pa
dece, según certificado médico que 
acompaña, un ataque de ciática- agu
do, que le obliga al reposo, imposibi
litándole todo movimiento, y visto asi
mismo el aliforme emitido por la Direc 
cón general de Minas y Combustibles.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 al 
36 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de .1918, y en la Ordejf de ¿2 de ¿Di
ciembre de 1924, ha acordad© conce
der al referido funcionario dehesa Sqb- 
. secretaría, D. Fernando Hurtado Men
doza y Antequerá, un mes de licencia, 
por enfermedad, con todo ei sueldo, 
que empezará a contarse a partir del 
día 23 de Marzo último, fecha en que 
se produjo el referido escrito.

Lo que comunico a, V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Timo. Sr. Subsecretario cíe Economía.

El Excmo. Sr. Ministro de Haciendo 
ha dictado en 21 del corriente mes de< 
Abril la siguiente Órden ministerial:

“Dadas las crcunstancias que •con
curren en el Abogado del Estqdo Don

Alfredo Cejudo Lletget y  en uso de 
las ‘ atribuciones que me confieren los 
Decretos de 20 de Agosto y 27 de Sep
tiembre, vengo en declararle en situa
ción de disponible .gubernativo en la 
forma aue estas disposiciones precep
túan" r

M IS T E R IO  DE  DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: He resuelto anunciar

un concurso entre el personal militar 
perteneciente en la actualidad al Ejér
cito Popular que opera eu la zoua ca
talana para cubrir las plazas de con
ductores de tanques que existan en la 
actualidad, con sujeción a las condi
ciones siguientes:

Primera. Los sóLtci tan tesN reunirán 
las que se iüdijcan:

a) -Edad comprendida entre loe^20 
y 3i5N$ñoe en el transcurso del p¿e- 
sentó.

b) Los aspirante© se someterán a 
un reconocimiento médico en el qut 
se tendrá en cuenta, especial mente eíl 
estado de los aparatos visuales, circu
latorio, respiratorio y hernia va:’co- 
•cale.

ic) Saber leer y escribir.
Segunda. Para tomar parte en es

te concurso será necesario que ios in
teresad oa lo soliciten'por conducto del 
jefe áe la Unidad a que pertenezcan. 
Estos instancias, una vez informadas, 
serán cursadas urgentemente a e3te 
Ministerio.

Tercera. Aunque no es conídóción 
indispensable^ será-n preferidos los as
pirantes de oficio, conductor de vehícu
lo mecánico de motor automóvil o de 
explosión. debiendo hacer a»í constar 
en lu inetanneia, extremo que compro
barán tas jefes qrc las informan.

Cuarta. Los admitidos gozarán d ¿s 
-de luego de lais ventajas concedidas a 
los conductoras de tanques por O C. 
de primero de mayo próxámo pasado 
(D. O. múm. 108), quo *pn tas si
guientes: '

a) Los conductores de taulqiíes ten
drán, desde eJ momento que sean da
dos de alta eñ la conducción y mana- 
jos de los mismos, la graduación de 
cabo de loa Batallones de Transportes.
A los tres me©es de actuacióny día por 
día, en loo Unidades de tanques* se
rán aácenidiidop al empleo de s&rgeí t̂o 
de los Batallohes de Transportes.

b ) ■ Los. citada ccmiductores, -ob^e 
el haber señalado al soldado cobrarán

una gratificación de ocho pesetas d ía-' 
rías. Al ascender a cabo la gratifica^ v 
ció© será de diez pesetas, y al ascender^ 
a sargento seré de 12’50 pesetas. Tra
to uno© como otros disfrutarán de un 
iplus de T50 pesetas*© o<r oada hora áe 
actuación conductamjdo tanques ©a ao- 
oión de guerra, entendiendo por tal Ha 
lleg&aa del tanque ad campo táctico 
de La operación. \

o) Este personal tendiA deroeno, 
si lae circunstancias de la campañ i lo 
'permiten a un permiso o descanso de 
cinco días cada mee. La determinación 
de tales días corresponderá, en- todo 
momento al jefe de Unidad.

Cuando las cirounstanstanclas lo 
permitan la ccnceaión de este permiso 
(loe ciaco días se ocumularán al me© 
siguiente.

d( . En caso de inutilidad física o 
muerte, ellos o sus causaba bien te©, 
tendrán deredho al cobro de lo© haber 
res que correspondan al empleo que 
hubieran aüicanzado. - y

• )  A lo® cuatro meses de aecend!- , 
do» a. sargentas, tendrán derectoo* si 
lae cJLneujwtanciae lo permiten, a jui» 
ció del 'Jefe de la "Unidad, a pasar co
mo tal! sargento a los Batallones de 
Transportes, percibiendo entonces ios 
haberes normales de su oíase y des
tino.

f ) Una vez ingresados en 1as Uni
dades de tanque© quedarán obligados 
á seguir en ellos hasta el momento se- 
fiailodo en el artículo anteriojv Todo 
aquel t^ye por cualquier circunstancia^ 
salvH) la inutilidad física, acreditada /  
con autorización del Jefe de la Uni
dad, cese antes de dicho momerto, 
perderá los empleos alcanzados y no 
podré ingresar de niDguna Corma en 
ninguna Unidad de transporte jcl 
Ejército.

Quinta. El niazo do admisión de 
ios peticiones^ finalizará el 10 dy mayo 
próximo, siendo preferido, aparta de 
los indicados en la condición tercera, 
(los que lo soliciten en primer u¿ar.

Sexta. A «lo» aspirantes admitidos 
se les notificará individualmente, por 
mediación de sue primeros jefes, y *e- 
ráD pasaportados urgentemente a Bar
celona.

Lo que""comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Banoelona  ̂ 29 de abril de 1938.
JíTiAJí NEJCHROí'

Excmo. Sr.: En la Escuela de Ra- 
diotejiegirafia del Grupo de Protección
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de! Vuelo, se verificará un curso pa
ra cubrir 20 plazas de Mecánicos 
Radio Eiectricietas, entre ios Ayudan
tes Electricistas de dicho GrupO, sol
dados y cabos del Arma qué%ean de 
oficio ©leotricistá y paisanos de 18 a 
35 añois, no movilizados y presenten 
certificado de trabajo de esta., espe
cialidad con las siguientes condicio- • 
mes: - ■ ' "

Primero. ¡La-si peticione© se baran 
por instancia dirigida- al limo, señor 
Subsecretario de Aviación, acompaña
da de -los .siguientes documenitos

a) Eos militares, certificado; de 
lealtad al Régimen expedido - pqâ  el 
Comisario del cuerpo y copla de lia 
media, filiación. _ ‘

•ib) Eos paleamos, certificado de leal
tad al Régimen expedido por cual
quiera de ¡los- ¡Partido© polítióos o  
Agrupaciones afectas a j Erente Po
pular y  certificado de nacimiento, ex
pedido por el. Juzgaldo Municipal co- 
•rrespondiente. • ; ^
: EoíS ¡que no puedan presentar este 

documento» ipor haber ¡sido» destruidos * 
los archivos municipales, deberán sus
tituir ̂  el mismo por una declaración 
escrita de lo*# interesad os baj o> jura
mento inidecisorio y con apercibD 
miento», défiasT responsabilidades di© oir- 
den criminal en que incurra, en caso 
de faltar a la verdad, y en 'cuya de* 
claración deberá insertar el Visto 
Bueno ©1 Juez 'permanente de la jú- 
arisdiccióm ¡que corresponda. *

Segundo. (El plazo de admisión de 
instancias se cerrará 20 días desípués .

de publicada esta convocatoria en el 
“Diario» Oficial del' Ministerio de De
fensa Nacional”.'

Tercero. La Suhseeiretáfxa de Avia
ción, designará los. (solicitantes que 
deban presentarse en la Escuela - de 
Radioletegrafía, tanto civiles corno 
militare©, donde ^©erán sometidos al 
reconocimiento médico correspondien
te; Tos que: resulten Utiles- en dicho 
reconocimiento», sufrirán el cxámem de 
ingreso. @n «las siguientes materias.: 

ARITMETICA: Lectura, escritura y 
Operaciones con números enteros; frac
cionarios y decimales. Sistema métrK 
co decimal, razones y proporciones,; 
regla de tres, escalas. v  ̂r 

GEOMETRIA: Plana. Segmentos y 
ángulos, perpendicularidad y parale
lismo, polígonos,' • - propiedades de los 

. triángulos y. cuadriláteros, circunfe
rencias ¡y círculos, semejanza de trián
gulo. !

-Del espacio.—Definición, ámgulos die
dros y. poliedros, prismas y pirámides, 
cilindros, cono y esfera.

GRAMATICA: Ortografía.—Escri
tura al dictado de una media página 
de cualquier obra literaria o contem
poránea retentiva, redacción, exposi
ción por escrito de/ cualquier tema 
desarrollado verbalmenté por ©L Pro
fesor. ;

GEOGRAFIA: sEspaña. —: Sistema 
montañoso, sistema hidrográfico, pro
vincias que la constituyen y  principa
les ciudades y pueblos. ;

4 .° ¡Los declarado®- ñtllbe • y apror- 
bades en ©1 exámen* serán nombrados

alumnos mecánicos Radioelectricis- 
tas y devengarán además de ' Sus 
haberes unía gratificación -de se-' 
sienta p̂ e s e t a s mensuales los mi- 
Tiitares, dejanido de percibir otra g»rati- 
ficación; y los procedentes de paisanos 
percibirán 12 pesetas diarias como 

: único sueldo mientras dure el curso 
que será de seis meses, filiándosé como 
militares al ser aprobados. >

Cuando sean destinados para prestar 
servicio como mecánicos radíoelectri- 
cista© a estaciones fijas, percibirán 
una gratificación de 150 pesetas, al 
año de haber obtenido el título se au
mentará la gratificación a 225 pesetas 
mensuales. . -

5.°—Los citados alumnos tendrán ún 
período dé 25 días de instrucción mi
litar, adíquri-endó’ durante ésta los co
nocimientos corr esp oiidi entés a cabos 
y sargentos. . : : . \ ■ ' ■ ■ u-' -•

6.°—Los alumnos qué por falta de 
aptitud para* mecánicos radioelectri- 
cistas fuesen dados de baja en la Es
cuela, podrán optar por volver a la 
vida civil los paisanos, 0/ seguir pres
tando sus servicios como soldados en 
fila del arma,, y los militares, volve
rán a su procedencia con la especiali
dad que poseíañ. ^

7.° Al terminar el curso y ai pf\ 
pió tiempo que se les concede el títu
lo de mecánicos radioélectricistas, se
rán promovidos al empleo de cabo.

_■ Barcelona, 23, de Abril de 1938. -
, /

\ p * D > .

CARLOS NUÑEZ

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
m inisterio  de  h a c ie n d a  

y  ECONOMIA
 

Centro Oficial de Contratación de
 Moneda 

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1988 

; . Compra Venía

Francos franceses; 56 50 , 59,50
Libras esterlinas: , 90'— 95*-—

\ DóÜars: 18*13 19*14
Liras: 67,50 63,50
Francos Suizas: v 416*—* 43910

. Reichsmarks: . .7*21 7*61
= Belgas  ̂ ■•305*35' 822*35

Florines: 10f03: 10*59
Escudos: — —
Coronas cheeoeslov.í 51750 53' 50
Coronas danesas: 3’98 4*21
Coronas ñoruegas: 4*50 4*65
Coronas suecas: 4*60 4*88 "
Pesos argentinos m¿l,t 4*67 4*94

AD INISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

D. FRANCISCO ROMAN MIRADLES, 
JUEZ MUNICIPAL. DE ÉSTA CIU

 DAD, EN FUNCIONEIS DE PRIME
RA INSTANCIA DE LA MISMA. 
POR INDISPOSICION DEL PRO
PIETARIO,
Por el presente edicto, hagó sa,beu 

Que en este Juzgado penden autos 
oficio ©obre prevención de ab intesta

do de José Oltra Cartagena, de seten
ta años de e¡dadf soltero, labrador, na- 
tu ral y vecino q’u e fu é de está ciudad, . 
con domicilio en el partido de Arne- 
va, ignorándoisé otras circumstanciaé, 
que falleció en esta población. ei día 
2 0 de febrero último, sin desceña.' ,%n- 
tes, astóenidientes ni cónyuge 'sobrevi
viente, anunciándose  ̂ la muerte sin • 
testar de dicho señor a fin de que líos 
herederos‘ que so ̂ cirean con derecho a 
la herencia comparezcan anfc , este 
Juzgado cón los documentois acredita
tivos de su dereci- n ^^ntro del término 
i e quince días, 9 contar dé la publica
ción del 1 Oficial de

la provincia y GACETA DE LA RE
PUBLICA. \

Dado en Orihuela, a 22 die abril de 
19*38.—El Seforietárro. ' r -

J. C.— 42

DON JULIAN SANTOS CANTERO,
J LEZ DE INSTRUCCION DEL DIS
TRITO DEL NORTE DE EíSIA 
CIUDAD,
Porvpl presente, se cita, llama y em

plaza a los herederos de Juan Es v̂o 
Bañen de 7 o años de edad, viudo, do- 
miiciliado en Alicante, callé Bazán, 5 7, 
para q¡ue é#&tmino de diez días com- 
paréscan a n t e J u z g a d o  pará êr 
oídos 'en el sumario que se instr uye 
con el númiero 118 de 19 38 sobren sui
cidio de aquél. ^

Al propio tiempo se les instruye de 
las acciones del artículo 109 d̂e la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en: Alicante, a 2*5 de .abl*ii de 
1938.-—El. juez, Julián S&ntor Caníe- 
ro.—El Secretario. »

: V  J. 0 .- 769

, 'CABELLO DELGADO (Eimiilio)f de 
32 años de edad, hijo de EnRlio y de
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Margarita, casado, natural de Qrafña- 
da, domiciliado últimamente en Barce
lona, cálle .Nueva de la Rambla. 68, 
primero, primera, ¡procesado en el su
mario número 376 de 1937 por lesio
nes, comparecerá en etl término de ís 
días ante el Juzgado d¡e instiucc'óñ 
úümelro 11 de Barcelona, apercibién
dole que 'en otro casó será declarado 
rebelde.,

Barcelona, 23 de abril de 1^38, 
Secretario judicial, Santiago Ibáúez.

J. O.—770
B>1 Juez instructor, Manuel Bládo:~̂ E31

MANZANO- (Fraticisca Isabeli, do
micilia! dérreramente a Llisá de Muut,

' de professió maestra nacional, proces- 
sat en el sumah número 16 3 de. 19 38 
por -desafección y ^ostMidad ai Régi
men comparelxerá en el ..termino de 
six dies davant, el Jurtjat d’Instrucció 
número 14 de Barceflona. amib la pre- 
vemció d’ésser declaTat qn rebeldía. _

Barcelona, 25 d’abril d<v t038.~ El; 
Secretari, José Dalmáu.

ORDEÑáNA Y SAENZ DE URTU- 
RY, Jqisó María, natural dé Bilbao, 
de 3i5 años, soltero, agente de Adua
na», hijo .de Benito y Cármen, vecino 
últimamente de Bilbao, cuyo actual 
■paradero se ignora, procesaido en el su
mario número 12 de 1936, sobre eva-, 
sión de capitales, comparecerá en el 
ténmimp de diez dlía-s ante el Juzgado 
Oenérail de Contratabandb por Eva
sión1 de Capitales, sito en el Pasco, de 
Gracia, 116, de Barcelona, a respon
der a 'los cargos que le resultan en ei 
expresado sumario, en el que se ha de
cretado su ¡prisión provisional como 
<mmprendídíO en el número tercero del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia-, 
miento Criminal, apercibiéndole que de 
nó co/mparecér será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 

. lugar. ,.s' : : ;
Barcefliona, vednti»éis de Abril de mil 

nuevecientos treinta y ocho.'—El juez 
de instrucción, Miguel,de Echanj-

-  J, 0.-772
  ---

ESTEBAN HERNANDEZ, José 
Luis, de 46 años de edad, casado, na
tural die . Barcelona, Agenté Cam
bios, hijo die Aurelianc y de Magdale
na, vecino últimamente de Madrid, ca- 
dle de Belén, número 3, procesado por 
evasión- de capitales, comparecerá en 
el ̂ término die diez días an te el Juz
gado General de Contrabando, por- 
evasiión de ¿apitailés, sitó én el Paseo 
die Gracia, 116, Barcelona, a responder 
á los cargos que le resultan en el su
mario número uno de mil novecientos 
•treinta y seis en el que se ha decre
tado su prisión provisional como com
prendido en el número tercero del ar
tículo 88>5 de lá Ley de Enjuiciamien
to Criminal bajo" apercibimiento que 
de no Verificarlo' será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. , &\ {

Barcelona, 26 dé Abril de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Miguel de Echan!.

, " s J . O.—773

i. Sitney Nahón, Mauricio, de 46 años

de edad/ solteiro, del comercio, natural 
de Tánger, hijo de Moisés y de Ester, 
vecino últ imamehte die Barcelona, en 
fea Paseo de Gracia, 38, cuyo actual pa
r le ro  se ignora, procesado por'eva
sión de capitales, icctupárecerá en el 
término de diez di¿s ante el Juzgado 
General de Contrabando por Evasión 
dte Capitales, sito en eü Paseo de Gra
cia; 116, Barcelona, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
número uno de mil novecientos treinta 
y seis,' en ©1 que -sé ha decretado su 
prisión como comprendido en el nú
mero tercero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole qué de no verificarlo, -será 
declarado rebelde y le parará el per- 
uicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 26 de Abril de 1938.—El 
Juez dse Instrucción, Miguel de Echani.

• . ■ " J. O.—774

GEL̂  LOPEZ, de 52Afios^
edad, casado, empleado, natural efe 
Madrid, lujo de Andrés y de Vicenta,

' domiciliad  ̂ últimamente  ̂ en Madrid 
calle de ¡Laigasca 26, procesado por 
©vasáón d'e capitales, comparecerá en 
el término de dieC días ante el Juzga- 
db^Genérál de contrabando po-r evasión 
d*e capitales, (Sito en el Paseo de Gra
cia, 116, Barcelona, a responder á los 
cargos que le resultan en él sumario 
número 1 de 1938, en el que se ha 
decretado su prisión corno comprendi
do ven él número .tercero dcil artículo 
.835 de la Ley de .Eiiij^ciámiento cri
minal, apercibiéndole qúe de no veri
ficarlo, será diecíarado rebelde y le páfc 
rará el perjuicio a qufó hubiere ítigar.

Barcelona,, 26 de Abril de 1938.—El 
Juez de InstratCCión,Miguel de Echani.
■ - v ' , *  ■'  ̂ J.O.—-775

• JUANAS ARDANAZ, Esteban, de 
35 tafios de ©dad,/ soltero','empleado, 
natural de Madrid, hijo d)e Esteban 
y de María, vecino últimamente de 
Barcelona calle de Cáspe número doce, 
procesado por "evasión ,de capitales, 
^comparecerá en éb término de diez días 
ante el Juzgado General de centra- 
bando, por evasión de capitales  ̂ sito 
en el Paseo die Gracia, 116, Barcelona, 
a responder a lo s cargos que fe resul
tan eri él sumario número uno de mil 
novecientos treinta y seis, en el que se 
ha decretado su prisión como com
prendido en el número tercero del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, apercibiéndole que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qúe hubiere lu
gar. . ,

Bárcélonia, 26 de Abril de 1938 —El 
Juez die Instruicción, Miguel de Echani.

J. O.—776

EONOLL, Ramón, domiciliado últi- 
imamientó én Tornabous (^érida) sin 
qiuo conisten más circunstancias, pro
cesado; por el delito die Alfa 'Traición 
en él suníário número 67 die 1938, com
parecerá en yél término de díiez días 
ante él Juz^do Especial número 1 dlel 
Tribunal de Espionaje y Ailta Traición 
de Cataluña, a  fii( je constituirse en 
prisión, bajoapericib imiento q¡ue de no 
verificarlo en dicho término, será de

clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya luigar.

Barcelona, 25 de Abril dé 1938.—El 
Juez Instructor,, -Salvador Goñi.—-El 
recríetario, Ni!caho«r González.

J. O.—777

SERRA EELIU, ̂  Domingo, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de' Tiura- 
na (Léridía) de 49 años de edad, casa
do/jornalero, domiciliado últimamente 
en Tárrega,/ calle Estuidi, 13, procesa-" 
¡dio en e! sumarioo númtero 91, rollo 199 
idlel año en curso, por alta traición, ins-r 
tiruído por el Juzgado Espebial nítme- 
ir) 1 del Tribunal deEspion aje y Alta- 
Traición de Cataluña comparecerá 
dientro <M término de diez diias para 
responder de -loa cargos que se le ha- 
cen/ bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser declarado rebeMe.

Barcelona, 25 de Abril de 1938.—El 
Juez Especial, (ilegible). /

J.\ 0.^7778

PALAU, Angel, cuyas demás cir
cunstancias m desiconocien, procesado 
en el sumario número 91, rollo 199 del 
año en curso, J>or alta traición, que 
instruye ei Juztgado Es¡p-ecial número 
1 dea Tribunal , de Espionaje y AJlta 
Traición de Cataluña,-' * comparecerá 
dentro dél término dé-diez diias, ante 
el mistmo para responder de lo-s car- 
.-gos qra'e se le hacen, bajo apércibimienr 
«to, si no !ó verifica  ̂ die ser declarado 
rebelde.  ̂  ̂ .

Barcéloha, 25 de Abril de 1938.-—EÍ 
Juez Especial, (ilegible).

: ; j. -a—779
NOS, Angél, cuyas demás circuns- 

tariciias se ignoran, procesado en ©1 
sumario número 91, rollo 199 del año 
en curso, por alta traición que instru
ye el Juzgado Especial n-úmero 1 dél 
Tribunal de Espionaje y AO-ta Traición 
die Cataluña, comparecerá dentro del 
térm'ino de diez días ante él mismo pa
ra responder de los cargo® que se le 
hacen -bajo apercibimiento, ' si no lo 
verifica, dfe jser declarado rebelde.

Barcelona, 25 de Abril de 1938 —E i 
Juez Especial, (ilegible).

J. O.—780

EARRAN, Rafael, cuyais demás cirr 
cimistanicias se ignoran, procesado en 
el sumario n-úmero 91, rollo 199 del 
¡año en curso, por alta traición, que 
instruye el Juzgado Especial número 1 
del Tribu-nal! de Espionaje y Alta Trai
ción die Cataluña, comparecerá dentro 
del término de diez día^án-te 'ruv 
ano, para responder de loe cargos que 
m le hacen bajo apercibimiento, si no 
lo verifica* dé ser cteclarado rebelde.

■BarceHona, 25 de Abril de 1938. — 
El Juez Especial, (legible) .

J. O.—781

IPiROXJiS, Miguel, cuyas demás cir- 
cuanstanoras se ignoran, procesado en 
el sumario ¡número 91, rollo 199 del. 
año en curso, pqr alta traición qué ins
truye e! Juzgado Especial número 1 
¡del Tribunal de Espionaje y Alta Trai
ción de x Oatailuña, comparecerá den
tro del, término dé diez día» añte el 
ñüsmo, para responder d'e los cargos
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que se le hacen, baja apercibimiento 
si no Jo vériñOa, dó 'is>er declarado re
belde. ' .

-  Barcelona, 25 de Abril de 1938.—El 
Juez Especial, (ilegible),

J. O.—*782

. EDICTO
PON AiXiFBEDO FERNANDEZ HIN~ 

DE, Juez de instráociónv nítmero 1-, 
adscrito al servicio del Tribunal Po
pular de Re^or^ábilidades civiles. 
Por el presente se nace saber: Que 

pqr el referido Tribunal se tramitan 
obedientes .con les números y contra 

' las personas qüe ad final se relacionan,
,* ssoíbre ‘incautación, provisional de; bie

nes propiedad do las jmismas, llevada 
a ©abo por las entidades que también

* se expresarán, por ^considerarlas óoh-
* tráriaq al Régimen. /

Y ¿n cumplimiento de lo acordado 
por ia' Sección d!e Derecho def referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bie
nes, sus representante® legales x» sus 
herederos y, también, bajo su responsa 
Midad, a los “gestores oficiosos que 
aJleíjuén un interés legítimo, para que 
dentro • dé) plazo improrrogable ue 
treinta días hábiles, contados desde la 
oubiic-ación de este - edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA puedan 
personarse ©n el .expediente, que, se 
hallará de manifiesto en lia Secretaría 
del Tribunal y anunciar' recurso con
tra la incautadón, siempre que acom
pasen. jos documentos que .acrediten 
la propiedad o la posesión, la condi
ción o carácterj del recurrente, el ti* 
tullo hereditario * y el interés legitimo 
en sp caso, nAfirezcan prueba supleto
ria para • .acreditar dichos extremos;, 
apercibido^ de que si no lo verifican, 
se declarará firme y , definitiva dicha 
incautácíón. /

Relación que se cita:
. Expediente  ̂numero 1617.̂ —Hijos de 
isidro Beville y otros.—-Incautación de 
la casa iiúmero 3 de lar:calle de Pre- 

. til de Santisteban, de M&'driiá, llevada' 
a " cabo por la Junta de. Fincas Urba
nas y Solares incautados de Madrid 
y su provincia.

E^pcdlefite número Iü33.—Rodolfo, 
Buenaventura, y P ed roJ osé  Jaime 'Ri
vera.—Ihéaiutaelón do la casa número 
6 de la qalíe de Luis Mitjans, d'e Ma- 

J: drid, llevada a  cate por la Junta an- 
' ■ tes expresada. \ ' A -  a  v ’ '

Banoelkma, a diez y ocho de Marzo 
de .mH - novecientos treinta y  ocho.—El 

. Juez de Instrucción, Alfredo Fernán
dez*

' ' J. O.—783.

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
’DE, Juez de Instrucción nú-mero 1, 

.. ¡adscrito al servicio del Tribunal Pu- 
;. púHar: de - Re^onsablildadcis^' Civiles. 
' : Por o:l presenté se hace saber 

per el; ref erido - Tribunal se tramita n 
expediente® con los números-y contra 
ías personas que al final se relacionan,

(sobre incautación provisional de bie
nes propiedad' día las mismas, llevada 
a cabo por las entidades que también 
se expresarán, por considerarías con
trarias al Régimen* _ '
N Y en auanplímiento de lo acordado 

por la Sección de Derecho del referido 
Tribunái, emplazo a -los propietarios b  
poseedores ¡legítimos de los bienes, sus 
representantes legales © su® herederos 
y  también, bajo su responsabilidad, a  
los 'geáto-rés •. oáóio^"'- qué ..alaguen un 
interés legítimo, para qúe' dentro del 
pMzó iniprorróigabSlé de treinta días 
hábiles contados 'desde la publicación 
de esté edicto en la GACETA DE LA 
BEPXJDDIGA puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de manifies^ 
to en Ja Secretaría del Tribunal y 
anunciar recurso ícxintm, la inmuta
ción, que acompañen los do
cumento® que acrediten la propiedad 

' o la posesión, la condición o carácter7 
•. del. recurrente, e-l título hereditario y 

©1 interés lieigítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para ecreditafr 
difcOios extremes; apercibidos de que si 
no lo verifican, se declarará firme y 
definitiva dicha incautación,

Relación que se cita: •
Expediente número 1.781.-Pilar Au- 

¡sateguii.—Casa número 9 de la calle 
-de Moratín de iMadrid.—-Incautada por 
la Junta de Fincas Urbana® y Solare® 
Incautados de Madrid y su provin
cia. . - 

■ Expediente número** 2.003.—Ramón 
Campo Martínez.—Casa número 38 de 
lia cali'© de Andrés M eílado/deM aúrid. 
--Incautada por la . Junta ante® ex*

. presíada. .. •
Expediente número 2.0O6.-~M:,anuél 

Rodríguez Feiipá»'dez.~-Casa número 
233 de la calle de í&mvo Muirillo* de 
MadrM.^feiícáút'aidá p or dicha Jámila.

Expediente número 2,01Oi~-Kerede- 
to s  de Domingo - García y  Carmen 
Ur©éh.—Gasa número 37 de ía. calle 
de AJlicailá y  casa núm-erq 26. ” 
no Pastor de Madrid.—-Incautadas por 
la refer>ia Junta; ' V i 

Espediente número 2 . 0 1 2 Consueto 
de Cubas y  Erice,— Casa número 1© 
de ia céllie de Zoirbaiio^/de- 'Madrid.--^ 
Incautada por dicha Junta.

Expediente número 2.048.— Tomás 
de Beru ete y  Udaeta.—-Mitad indivisa 
de ,1a oása iiiúm-ei© 11 de la Puerta del 
Sol,, de M a^id.—Iteautad-a por dicha 
Junta. , '

'Expediente número 2.052.—rEugenia 
Garcíia, viuda'ele Manteca.—Uasa nú- 

, meto. 73 d¡e la caite de San- Fernando, 
fie' 'Madrid.—  .Inieautadá*. poi* dicha 

3 Juntaj ^ ,'- .7 ' T  :,
Barciediona, once de .Ateiá  ̂de- htíí*

. vecrentos' treinta y  ocho.-HEl Juez de 
Inat-ruáción, Alfredo Fernández;

: J. O.—784
. Ljn' •’

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
DE, Juez de Instrucción húmérq;, i ;  
adscrito 2,1 servicio ded Tríbuáal Po^ 
putar de RáitpOniS^bMidades’ Civiles. 
Por el presenté se hace saber; Qué

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
ias^erson'as que al final se relacionan, 
'Sobre incautación provisional de Sie
nes pirqpiédlad de las' mismas, llevada 
a cábo por las entidades que tamlfién 
se expresarán,, por considerarlas con
trarias al Régimen.

Y m  cumplimiento de lo acordado 
por la Siección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a Jo® propietaiio® 
o poseedores legítimos de los bienes, 
representantes legales o su® herederos 
y también, bajo su respousábílidad, á 
los gestores oficioso® que aleguen un 
interés legítimo, para que dentro del 
iplazo' imjprorrogab'le de treinta días 
hábiles, contados 'desde la publicación 
de este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de manifies
to en la. Secretaría ¿él Tribunal y 
anuniciar re-ciurso. contra da incauta
ción, siemipr'e que acompañen los' do- 
•cumentos que acrediten la propiedad 
o la posesión, lar Condición o carácter 

. del recurrente,; el título hereditario y 
el interés legítimo en su caso, u ofrez- 
oan prueba supletoria para acreditar 
dicho,s extremos; apercibido® de que si 
no lo verifican, .se declarará firme y 
definitiva diidia incautación.

Relación que se cita: 7
¡Expediente húmero , 1 909.— Darlos 

 ̂Navarro Caro. Incautación de la Fín
ica número *105 de lia calle Nicolás Sal
merón, Alonso de Lañare® (Jaén) lle
vada a cabo pofr.el Radio Comunista 
Me Linares. -
. Expediente N número 1.979.—Manuel 
y Joaá Rodríguez Gámez.-—Oasa nú- . 
mero 5 de la calle de Corbera de Baeza 
( Jaén) conocida ' por Teatro Primi

tivo, injqautáda por la Juventu'd Socia- 
lista Unificada de Baeza.

Barcelona, once de Abril d'e mil no
vecientos treinta y ochó.—El Juez de 
instrucción  ̂ Alfredo Fernández,

' « '■ : O.—785

MORA BAUTISTA, Andréá, hdjo de
Antonio y de Natividádi, natural de Vi-, 
fllanueva de la® Minas, provincia de 
Sievid-lía,. de 22 año® de edad, joirúaile- 
ró, soltero, estatura ;un metro: seisr 
cientos careiíta mUímetrois, solidado del 
113 Batallón de la’ 29 Brigada, com
parecerá dentro del término de diez 
días’ ánte este Juzgado, a fin de noti- 
ficarle el auto de procesamiento dic
tado contra el mismo por el cual se 
te  decretado su prisión proviaional, 
bajo apeixíibimieñto dé que si no lo 
verifica séi’ié declarado , rebelde y 1© 
parará él (perjuicio ¡a qué haya lugar 
en derecho* en la causa que se le sigue 
señalada con el núnqero 459, sobre de
serción.. ' V r '. ' /  ; V ' ■
- Dado en Míraflores -dié la Sierra, a 
veintiuno de Abril de mil novecientos 
treinta y  ocho.—El Juez iniStru«ctor, 
(Jlcgibl^). . .

 ̂ A J. M.— 10JI5


